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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el ¡ 
dí a 7 de noviembre d,e 1943  de auer- 
do con Jas disposiciones oficiales:

CO MPRA V E N T A |

- L i b r a s  ..........................................
D ó l a r e s  .................. ....................
L i r a s  ...................................
i r i 'ancos  s u i z o s  ....................
l l e i e l i s m a r k  ..............................

F l o r i n e s  ..................•••...............
E s c u d o s  .....................................
P e s o s  m o n e d a  leg a l  .........
C o r o n a s  s u e c a s  ....................
C o r o n a s  n o r u e g a s  ..............
C o r o n a s  a a n e s a s  •••...........

4 0 . 5 0  
10 ,95

2 5 3 ,0 0
4 ,2 4

4 3 .5 0  
2 ,6 0  
2 , 6 2

2 2 1 ,3 5

i_  1

4 1 , 5 0  !
11.22 i

2 5 0 ,3 5
4.34

44 .60
2 , 6 6
2 ,6 8

2 2 6 ,9 0  |

C O M A N D A N C I A  D E  F O R T I F I C A C I O 
N E S  Y  O B R A S

P r i m e r a  R e g i ó n  M i l i t a r .  —  J u n t a  de  
A c u a r t e l a m i e n t o

Anuncio de concurso de obras
T o d o s  los  d í a s  l a b o r a b l e s ,  d e  nuev-s  a 

t r e c e  h o r a s ,  {¿o a d m it irá n ,  e n  la  e x p r e 
s a d a  C o m a n d a n c i a ,  p a s e o  d e  .la R e i n a  
C r i s t i n a ,  n ú m .  5, 5 . a p l a n t a ,  o f e r i a s
p a r a  la ejrvinció-n p o r  e j  ¡ d i l e m a  d e  d e s 
t a j o  d e  las o b r a s  r u r r e s p o  m ú r a l e s  al 
« P r o v é e l o  d e  a lcan . ta r i I la do  en rl C u a r 
te l  de  A r t i l l e r í a  d o  V i e á l v a r u »  (rniui. $62  
d e l  L .  d.e C .  e I . ) .

E l  p l a z o  d e  a d m i s i ó n  ule o f e r t a s  t e r m i 
n a  e l  d í a  15 d o l  p r e s e n t e  m e s ,  a  las  
t/recfc h o ra s .

L o s  d o c u m e n t o s  r e la c i o n a d o s  c o n  esto  
c o n c u r s o  e s t a r á n  d.e m a n i f i e s t o ,  t o d o s  lo s  
d ía s  l a b o r a b l e s ,  d e  n u e v e  a  -trece hora s ,  
e n  l a s  o f i c i n a s d e  la  c i t a d a  C o m a n d a n 
c ia .

E l  m od e l lo  d e  p r o p o s i c i ó n  a j u s t a v:i 
a.l s i g u i e n t e ,  c o n  u n a  p ó l i z a  d e  4 ,5 0  p e 
se ta s .

M a d r i d ,  4 d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 3 . —  
E l  C o r o n e l  I n g e n i e r o ,  C o m a n d a n t e ,  R a -  
fível R o s .

s Modelo de proposklón
D o n  Acecino (de ..........  c o n ...d o m i 

c i l i o  en  .......... , c a l l e ..-de .......... , n ú m .............. ..
con  c é d u l a  p e r s o n a l  n ú m .  c la s e  . . . ,
e x p e d i d a  en .........> c o n  f e c h a  ..........., ^ n t e -
radn  d e l  a n u n c i o  de  c o n c u r s o  in s e r to  en 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
« B a ta t í n  O f i c ia l  d «  la p r o v i n c ia  d e  M a 
d r i d » .  p u e s t o  en  las talVlillac d e  u i m n -  
cios dei Excmo Ayuntamiento d© ©sta,

c a p i t a l ,  o f i c in a  d e  la J u n t a  d e A c u a r 
t e l a m i e n t o  d e  e^U- R e g i ó n ,  o  d e  la C o 
m a n d a n c i a  d e  F o r t i f i c a c i o n e s  y  O b r a s  
d e  Ja P r i m e r a  R e g i ó n ) ,  y  d e  l o s  p l i e g o s  
d e  c o n d i c i o n e s  v  d e l  t im porte  d e l  p r e s u 
p u e s t o ,  se  c o m p r o m e t e  a e j e c u t a r  la s  
o b r a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  al « P r o y e c t o  d e  
a l c a n t a r i l l a d o  en el 'c u a rte l  d.8 A r t i l l e r í a  
d e  V i c á l v a r o »  (n ú m .  362  del  L .  d e  C .  
e I . ) .  c o n  a r r e g l o  a las icláusuln.s d e  los  
m e n c i o n a d o s  p l i e g o s ,  en la c a n t i d a d  d e
  ( en  le tra )  p e s e ta s ,  q u e  r e p r e s e n t a
una, - e con om ía  d e  ....... ; p e s e t a s  e n  r e l a 
c i ó n  c o n  la e j e c u c i ó n  m a t e r ia l ,  q u e  as 
c i e n d e  a 4 1 4 .2 1 0  p e s e t a s ,  v  a c e p t a n d o  
t o d a s  l a s r o » d i c i o n e s c o n t e n i d a s  <>n d i 
c h o s  ^pliegos y  el d e  c o n d i c i o n e s  g e n e 
ra les  p ara  la e j e c u c i ó n  d e  las o b r a s  p o r  
c o n t r a t a  a c a r g o  d e l  C u e r p o  d e  I n g e 
n ie ro s  de l  ÍUjércit.o. a p r o b a d o  p o r  Rea.l 
D e c r e t o  d e  23 de  a b r i l  d e  1919,  ,a sí c o 
m o  su s u m i s i ó n  a las n o r m a s  d e  t r a b a j o  
c>(abltu-id;us, Según <1 a Ut.ícu lo 24 del  
R e g l a i m  iiln d e  C .m t  l a l a c i ó n  A d m i n i s 
t r a t iv a  del  IR a m o  d e l  E j é r c i t o ,  a c u y o  l ia  
a c o m p a ñ a  el r e c i b o  c o r r e s p o n d í  c o t e  a  
la C o n t r i b u c i ó n  I n d u s t r i a l ,  d e  e s ta r  al 
c o r r i e n t e  d-el p a g o  « le  S u b s id i o  F a m i l i a r ,  
de*  V e j e z ,  S e g u r o  d o  A c c i d e n t e s  del  
T r a b a j o  Y j u s t i f i c a n t e  d e  b a b e e  c o n s t i 
t u i do  ven la C a j a  G e n e r a l  d-e D e p ó s i t o s ,  
un d e p ó s i t o  d e  8 . 2 8 4 , 2 0  p e s e t a s  ( o c h o  
in : 1 d o s c i e n t a s  oohe.n-ta y  c u a t r o  j á s e l a s  
c on  v e in te  c é n t im o s ) ,  cu  m e t á l i c o  «o en  
t í t u l o s  de  la  D e u d a  P ú b l i c a ,  q u e  se v a 
l o r a r á n  id p r e c i o  m e d i o  d e  c o t i z a c i ó n  
en B o l s a ,  a no  s e r  q u e  e s t é  p r e v e 
n i d o  se a d m i t a n  p o r  fiu v a l o r  n o m i n a l ,  
y  d e m á s  d o c u m e n t o s  p r e v e n i d o s  e n  el 
p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  d e  o r d e n  le g a l .

S i  <la b a j a  q u e  s e o f r e c e  p a s a  eleí 10 
p o r  100 d*d P r e s u p u e s t o  d e  e j e c u c i ó n  
m a t e r ia l ,  a o r n i p u ñ a j á  a los d o c u m e n t o s  
ard-er io ivs  una  gará .n t ía  c o m io le m e n  t a-  
ria d é  la . tm a cra  p a r te  d 8 l;t d i f e r e n c ia  
e n t r e  la b a ja  y  d i c h o  10 i>or 100 , de  
a c u e r d o  c o n  lo  q u e  d i s p o n e  ©1 -artí cu lo  
t e r c e r o  d<-l D e c r e t o  d e  f e c h a  2 0  d «  'd i
c i e m b r e  d e  1940.  p u b l i c a d o  ©n -el « D i a 
r io  O Íb d a l  Bel  M i n i s t e r i o  <lel E j e r c i t o »  
n ú m  |5. d e  1941 ,

M ad rid  .......
E l  .•>«**

5 . 0 1 7 0

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  
I N T E N D E N C I A

Anuncio
D e b ie . n d o  a d q u ir i r s e  en e s t e  E s t a b l e 

c i m i e n t o  ( c a l l e  d e l  P a c í f i c o ,  o iúm .  -30, 
M a d r i d ) ,  lo s  e f e c t o s  d e l  S e r v i c i o  d e  H o s 
p i ta le s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  ae  d e t a l la n ,  
se pvdmitcn p r o p o s i c i o n e s  p o r  e s c r i t o  d i 
r ig id a s  al  E x c m o .  S r .  I n t e n d e n t e  D i -  
r e c t r  d e  es te  E s t a b l e c i m i e n t o  h a s ta  e l 
día 26  del  c o r r i e n t e  m es .

D i  d i c h a s  o f e r t a s  se c o n s i g n a r á  e'] 
p r e c i o  v  pía 7o d e  e n t r e g a ,  v  s e  a r o m -  j 
pa.ñará una m u e s t r a .  L o s  a f e c t o s  s e r á n  ; 
de la-s cajracterística^ reglamentarias o i

i s im i la re s  a c s t a s ( e x c e p t o  para  p i j a m a s ,
1 q u e  s e rá n  d e  (ios c o r r i e n t e s  en  el c o m e r 

c io ,  )>ei\> t o d o s  en -el m is m o  c o lo r ) ,  p o 
d i e n d o  c o n s u l t a r  y  p e d i r  d e ta l le s  Jn. 
J e f a t u r a  d e l  D e t a l l ,  e n  t o d o s  l o s  d ía s  
y  h o r a s  l a b o r a b l e s .

E l  i m p o r t e  d e  e s to s  a n u n c i o s  se rá  d e  
c u e n t a  d e  l o s  a d j u d i c a t a r i o s .

E f e c t o s  a  a d q u i r i r
668  m a n t e l e s  p a r a  J e f p s  y  O f i c ia l e s .
2 .3 2 7  y -crv : l le tas  p a ra  Jefoi- v  O f i c ia l e s .
399  p i ja m a s  p a ra  J e f e s  y  O f i c ia l e s .
3 .8 0 9  p a re s  d e  a l p a r g a t a s  de  H o s p i t a l ,
M a d r i d ,  5 d e  n o v i e m b r e  d e  1943 .

5 . 0 1 8 - 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

D esconociéndose d  actual dom ici
lio de Muría Dolores Vázqurz, que úl
tim amente lo tuvo <;n la calle de M a
tías Carrasco, núm ero 22, do Encina- 
sola, se le hace sabor que la Junta 
Adm inistrativa celebrada el día 28 de 
octubre d e 1943, dictó por unanim i
dad el siguiente acuqido, <n el expe
diente núm. 1.599/4 f :

1.° D ecl^ .ar la falta de defrauda
ción.

2.° Autora. M aría D olores Vázquez.
3 .° ' Im poner com o pena la m ulta 

de 4:67.85 pesetas, com o triplo de los 
derechos defraudados, por el café, de 
las que deducidas 60,60 pesetas de la 
venta, resta 407.25 pesetas, que sa
tisfará en el pL /.o  de quince dífis, 
pues en su defecto se decretaría la 
prisión pe insolvencia d-d articulo 27 
de la Ley Prtn-tl, durante ochenta y 
un días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
pivm ios a los ^prehensores.

5.° Qu<‘ su. com unique la presente 
r»•solución a 1> Fiscalía Provincial de 
Tasas a su.s c f ° cfos-

6.° Absolver de responsabilidad & 
Cándida González Noriega, por no es
tar sujetos los 4.400 kilos dé azúcar 
a requisitos fiscales; y

7." N otificar el fallo reglam enta
riamente.

Requerim ii-nfe.— A les efectos del 
párrafo secundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero cú* 1929, se re
quiere a usted para que, al firm ar 
la presente, manifieste a continuación  
si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa immi esta y presente la re
lación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que ¿ni silencio 
se considera com o declaración nega
tiva v .^  e! a cn . v com o c o n f lu e n 
cia de ello, se decretará el arresto ci
tado.

N ota.— Quedo advert:do d^ aue con
tra dicho fallo se puede entablar re-
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curso ante el Tribunal Contencioso
A dm inistrativo Provincial, que rad ica 
en la Audiencia d« Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a  co n ta r desde 
el d ía  siguiente a la inserción de es
ta  cédula en. ios periódicos oficiales.

Huelva, 3 de noviembre de 1943.— 
El Secretario  de la  Ju n ta , F ernando 
Díaz.—Visto bueno, el D elegado-Pre
sidente, Godoy.

4.816-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de María. González V alladares, que 
ú ltim am ente lo tuvo en la calle del 
Sol, núm ero 8, del Cerro de Andéva- 
io. se le hace saber que la J u n ta  Ad
m in is tra tiva  celebrada el día 28 de 
octubre de 1943, dictó por unanim i
dad el siguiente acuerdo, del expe
diente núm . 1.597/41:

1.° Declama* la  fa lta  de defauda- 
ción.

2.° A utora, M aría González V alla
dares.

3.° Im poner como pena la m u lta  
de 467.85. como triplo de los derechos 
defraudados, d e  las que deducidas 
€0.60 d e  la v u ta , restan  407,25 pe
setas, que sa tisfará  en plazo de quin
ce d í a s ,  pues en su defecto se decre
ta r ía  la prisión de insolvencia del a r
tículo 27 de la Ley Penal, d u ran te  ¡ 
ochenta y un días.

4.° Hab.-r lugar a la  concesión de I 
prem io a los a-prehensoras. |

5.° Que so comunique la p resente ¡ 
resolución a la F iscalía Provincial de ¡ 
T asas a sus efectos; y

*6.° N otificar el fallo reglam enta
riam en te.

R equerim iento.—<A los efectos del 
p á rra fo  segundo del artículo 102 de 
la  Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted pana que, al firmar 
la presente, m anifieste a continuación 
si tiene bienes p ara  hacer efectiva 
la m ulta  im puesta y presente la re
lación de d ios en plazo de tercero 
día. bien entendido q-ue su silencio 
Se considera como d-ec1ar?c;.ón nega
tiva y en el acto, v como consecuen
cia de ello, se de m elará el c i
tado.

N eta .—Quedo advertida de que con
tra  dicho fallo se pu-de en tab la r re
curso an te  -el Tr-bunal Contencioso 
A dm inistrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y e.n el 
plazo de tres met^es, a co n ta r desde 
el día siguiente a la Inserción de

esta cédula en los periódicos oficiales.
Huelva, 3 de noviem bre de 1943.— 

El Secretarlo  de la  Ju n ta , Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

4.815-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el ac tua l domici

lio de Ana Leandro Borrero y J-uHa- 
i na  Romero Sánchez, que ú ltim am ente 

lo tuvieron en las calles de H ospital, 
núm . 7 y Puerto, núm . 30, respecti
vam ente, del Cerro de A n iévalo , se 
les hace saber que la Ju n ta  A dm inis
tra tiv a  celebrada el d ía 28 de octu
bre de 1943, dictó por unan im idad  el 

I siguiente acuerdo, en €l expediente 
núm . 1.601/41:

1.° D eclarar la fa lta  de d rfrau d a- 
ción.

2y  Autoras. Ana Leandro Porrero, 
Ju liana  Romero Sánchez y A na Mo
ra  M aclas.

3.° Im poner como pena la m ulta  
de 887,52 pesetas a la prim era, 204.24 
pesetas a la. segunda e igual can tidad  
a la tercera, de las que deducidas 
143,93 pesetas de la  venta, restan  
789.05, 181,51 y 181.51 pesetas, respec
tivam ente, que sa tisfa rán  en plazo de 
quince días, pues en su defecto se de
cre taría  la prisión de insolvencia del 
artículo 27 de la Ley Penal, du ran te  
ciento cincuenta y siete* días para  la 
prim era v tre in ta  y seis días p a ra  la 

i segunda, sin que proceda arresto  pa- 
I ra la t«-reara, eonfomi-e el a rticu lo  8 
| del vigente Código Henal, por ^  que 
| cerá exigida por la vía e jecutiva de 
j a n r v m i o .

í 4.u H aber lugar a la concesión de 
premio a los a Prehensores.

5.° Que se com unique la  prese-nte 
resolución a la  Fiscalía Provincial de 
T asas a sus efectos; y

6.° Declarar responsable* subsidia
rios de la pena impuesta a  la menor, 
y con .alcance del artículo 22 de la I^ey 
de Contrabando, a log padres de la 
misma.

R equerim iento .—A los efectos del 
párrafo  segundo del artículo 102 de 
la  Ley d e  14 de enero de 1929, se re
quiere a usted  p a ra  QUe, al firm ar 
la presente, m anifieste a continuación 
si tiene bienes p a ra  hacer efectiva 
la m ulta  im puesta y presen te  la  re
lación de ellos gn pla^o de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva y vn el acto, y  como consecuen
cia de ello, se decre tará  el arresto  .ci
tado.

N ota.—Quedo advertida dé que con
tra dicho fallo se puede entablar re

curso an te  el T ribunal Contencioso 
A dm inistrativo Provincial, que radica 
en la A udiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a con ta r desde 
el día siguiente a la inserción de es
ta cédula en  ios periódicos oficiales.

Huelva, 3 de noviem bre de 1943.— 
El Secretario  de la Ju n ta , Fernando 
Díaz.—Visto b iuno , el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

4.817-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de C atalina Balufo Camisón, que ú lti
m am ente lo tuvo en la calle Ancha, 
núm ero 9, de M. de S. Telmo (Cor
te sa n a ^  se le hace saber que la Ju n ta  
A dm inistrativa celebrada el día 30 de 
septiem bre de 1943 dictó por unanim i
dad el siguiente acuerdo del expedien
te núm ero 1.492 de 19-11:

1/* D eclarar la fa lta  de defrauda
ción.

2 /’ Autoras, M anuela Belardo Gó
mez, C atalina Bal ufo Camisón y Be
n ita  Feria Romero.

3.° Im poner como pena la mu-lta de 
311,92 pesetas a la prim era, cuádruplo 
de sus derechos; 175.44 pesetas a la 
segunda y 292.44 pesetas a la tercera, 
triplo de sus derechos; de las que de
ducidas 90.90 pesetas de la venta, res
tan  281,62, 152.69 y 254,59 pesetas, res- 
pectiVi;niuite, decíarándoxe extinguida 
la de la prim era por su fallecim iento 
y Conforme :U caso 1.° del articulo 25 
de la Ley de C ontrabando, cuyas c ir
cunstancias reúne, y las o tras sa tis fa 
rán  en plazo de quince días pues en su 
defecto se decieU rú t la prisión de in
solvencia del artículo 27 de la Ley P e
mil, du ran te  tre in ta  y cincuenta dias, 
respectivamente.

4 r  H aber lugar a la concesión de 
prem io a los aprehensores.

5.° Que se comunique le p resente 
resolución a la F iscalía P rovincial de 
T asas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

R equerim iento.—A los efectos del 
párrafo  2.° del artículo 102 de la  Ley 
de 14 de enero de 1929. se requiere a 
usted para  que, al firm ar la presente, 
m anifiesto a continuación si tiene bie
nes para  hacer efectiva la m ulta  im 
puesta y presen te  la relación de ellos 
en plazo de terceto  día bien en tendi
do que su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto y 
como consecuencia de ello se decre tará  
el arresto citado.

Noto.—Quedo advertida de que con
tra  dicho fallo se puede en tab la r re 
curso 'ante el T ribunal Contencioso Ad
ministrativo Provincial, que radica éft

j
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la Audiencia de Huelva, y en  el plazo 
de tres meses a contar desde el día si
guiente .a la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales.

Huelva, 3 de noviem bre de 1943.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno, el De legado-Presiden te* 
G odoy.

4 .829- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Anuncio
H abiéndose solicitado por don M i

guel Burón Rodríguez, dom iciliado en 
esta capita.l( la devolución de 300 pe
setas, im porte a que quedó reducido el 
depósito constituido en esta Caja Su
cursal de Depósitos ¡el día 22 de abril 
de 1S'38, para responder del cargo de 
H abilitado de Ciases Pasivas y a dis
posición ' del lim o. Sr Delegado de 
H acienda de esta provincia, se pone 
en general conocim iento por medio del 
presente anuncio, por si se form ula al
guna reclam ación con la cual estuvie- 

' ra sujeta dicha fianza a responsabili
dad contraída en el desem peño del re
ferido cargo, debiendo presentarse las 
reclam aciones a que hubiere lugar en 
esta Delegación de Hacienda.

Ciudad Real, 4 de noviem bre de 1943.
' El Delegado de Hacienda (ilegible).

4.823-0. .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA  

Junta Administrativa de  Contrabando y 
Defraudación

Edicto
La Junta administrativa, en sesión ce 

lebrada en 16 de septiembre último ba
jo  mí pfo.skh mem, para, ver y fallar el 

• ■■diente núm. 72 de, 1942, seguido 
contra Vidal Com o/, A lonso, ron m oti
vo Je Ja- a-prehensiún de (veinte kilogra
mos 'de cale, tostadla acordó lo si
guí ente :

1.° Declarar (que los hecho., son cons
titutivos d,e una falta de defraudación 
a la R enta de Aduanas^

2.° Que en lo.s .mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que Uo los repetidos hechos es 
reoponsable, ,m concepto dio autor, V i
dal G óm ez Alonso.

4.° Q u (, por tanto procede imponer 
’ la m ultando tmte.cieidas tre.ee pese/las

treinta y nueve céntimos, triplo del va
lor de los géneros aprehendidos, con un 
arresto subsidiario, en caso (de. insolven
cia, do ciento, cuarenta y dos días y  el 
•comiso de. los géneros.

C uyo fallo se. notifica. «1 incuLpado, . 
cuyo domicilio se desconoce, el que de
berá ingresar en esta Delegación, de » 
H acienda el importe do ¡la piulta, d ea -¡

tro del plazo de quince días; p udiendo 
entablar recurso. * conten cioso-administra- 
t lvo ante el Tribunal (Provincial, en el 
plazo de tres meses, a contar de la fe 
cha de su publicación.

Zaragoza, 3 de noviem bre de 1943.—  
El D elegado de Hacienda, Presidente, 
R. Peñarredonda,

4 .8 22 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario; D on Patricio Hernández- 

Agero Rodríguez.
O bjeto de la am pliación : Instalación 

de siete telares ty una canillera de quin
ce púas.

Aum ento de p roducción : 40.000 m e
tro,s en t.roscientos (días y jornada de 
.ocho lioras.

E s t a  i nd u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y 
mate,¡ l as  p r i m a s  n a c i ó  na les.

Se liare pública esta petición ipara que 
los industriales que ¿e consideren, afec
tados por la misma presenteTi los -es
critos que estimen oportuno, por dupli
cado V debi chímente reintegrados, den- 

( tr0 del plazo reglamentario Je diez días, 
en Oau oíicinas de esta D elegación de 
Industria, G ran Vía, 1.

Salamanca, 2 de noviembre de 1943. 
El -Ingeniero1 Jefe, L. Fernández Tapia.

1.160-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo l .° , apartado b)
Peticionario: J . A . Rueda, S. A.
O bjeto  (J© la industria: Fábrica de 

cu r t idos.
Objeto de la am pliación : M anufac

turas de cueros.
O m itid : 4.500.090 p oeta s .
P rod u cción : 11.099 kilogramos dft co

rren. s de transmisión.
Esta i un I n :s<t ria empleará maquinaria y 

materias prima^ nacionales.
Se hace pública -esta petición  ¡pava que 

los industriales que se consideiren afe.c- 
tados por. fa misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oíicinas de esta Delegación de I n 
dustria. Sagu.sla, 14. .M adrid.

M adrid, 3 de noviembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L. (López de M aría.

4 .033-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1. º , apartadO b)

Peticionario: Don José ‘Garda Bazo.
 Objeto de la industria; Talleres de 
i imprimir. 

O bjeto  de la am pliación: Instalar! 
máquina plana de 50 pór 70 cm. ; per
foradora, guillotina de 70 cm. de lu z ; 
máquina de m ser ,con alambre, a pedal.;

C apita l:' 52.000 pesetas.
P.ro'dmoción: Actual, 80.000 ¡pesetas.
A m pliación : 100.000 peseítasg Total* 

180.000 pesetas.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas ¡nacionales.
Se hace pública esta (petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos qu$ ©stimerf opor
tunos, dentro del plazo de diez días, ^  
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, Sa,gasta, 14, M adrid .

M adrid, 2 de noviem brie do 1943,—El 
Ingeniero Jefe, L. (López de María.

4.084-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: D on Lui5 Camaño G on

zález.
O bjeto de la industria; T aller m ecá

nico para reparación de piezas de m á
quinas.

O bjeto d e  la? .ampliación : Instalar un 
torn<s de 50 cm., entre puntos, y  m otor 
de 1 H . P.

Capital : 54.500 pesetas.
P roducción:
Actual, 1.500 kg. por año.
A m p liación : 600 kg. por año.
T ota l. 2.100 kg. por año.
E sta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacional es.
Se hac» pública mt?. petición para. que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma, presenten, por du
plicado, los -escritos que estimen opor- 
t i n i ú v S ,  dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de ,fjsta D elegación de Indus
tria. Sagastu. 14, ¡Madrid.

M adrid, 3 de noviembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L. (López de Alaria.

4 . C 3 5 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: M . Prats Ginggen..
Objeto la ampliación: Producción 

de nueva maquinaria para la- indus
tria del vidrio.

Producción: 30 máquinas y 30 mol
des mensuales.

Esta, industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para' 
que los industriales que se consideren 

.afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen. 
oportunos, dentro . del plazo' de diez 
días, en ¡as oficinas de está Delega*
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ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .069-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Linares Fer
nández.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción y reparación de maquinaria tex
til.

Producción: La correspondiente a 
un consumo de 2.000 kilogramos de 
hierro fundido y Siemens.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo qe diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .008-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Don José Altimiras 
Gallissá.

Objeto de la nueva industria: Fa
bricación de manteca de cacao y ca
cao en polvo.

Producción mensual: 3.750 kilogra
mos de manteca de cacao y 5.625 ki
logramos de cacao en polvo desgra
sado.

Esta- industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que- los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten pnr 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.063.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria 
Peticionario: Manufacturas Textiles 

Casa-novas, S. A.
Objeto de la instalación: Fabrica

ción de tejidos de lino.
Producción: 156.000 metros lineales 

«n ancho d£ 80 centímetros, anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción  de Iifdustria, sita en avenida del 
G eneralísim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 3 de noviem bre de 1043. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.066-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: D on Leonardo Guasp 
Ferrar.

D om icilio: Calle de Calvo So telo,
¡ núm ero 5, Aldaya. ¡

Industria de fabricación  de boqui- j 
Has para pipas. v

O bjeto de la am pliación : Fabrica- | 
ción de boquillas y pipas. ¡

Producción : 3.000 docenas de pipas j 
y 7.500 docenas de boquillas al año. i  

Esta industria em pleará m aquinaria i 
y m aterias prim as nacionales. ¡

Se hace pública está petición para i 
que los industriales que se consideren 
a fectados por la mism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, denitro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción, plaza de A lfonso el M agnáni
m o, 7.

Valencia, 3 de noviem bre de 1943.—  ! 
El Ingeniero Jefe, Julián G . d e  Suso. I

4 .064-0  '  !

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA 

Nueva industria 

Peticionario: Don Victorio La torre . 
Cárcel, calle Cal-ches, Venta del M oro. : 

O bjeto de la. industria: E laboración i 
de vinos.

P roducción : 660.000 litros de vino ¡ 
por cam paña. x ¡

Esta industria em picará maquinaria ; 
y m aterias primas naconales. j

Se hace pública esm .p etición  para , 
que los industriales que se consideren ¡ 
afectados por la m iuna presenten los  
escritos que estim en oportunos, por  
duplicado, dentro del plazo de diez  
días, en las cficjnas de esta Delega-  
ción, plaza de A lfonso el M agnáni-  
mo, 7. 

Valencia, 3 de noviembre de 1943.— ’ 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. ¡ 

4.063-0 

 DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de. industria

Peticionario: Don Carm elo Bou Ale
gre.

D om icilio: Calle de Barcelona, 113, 
i Valencia.

O bjeto de la am-phación: Instalar 
en industria de construcción de m á
quinas un torno de 5 metros entre 
puntos y un taller de fundición  coni- 

 puesto de un cubilote con  sus acce- 
 sorios, un puente grúa para 10 tone- 
 ladas, una edtufa con  vagoneta para 
 20 toneladas y un triturador de tierras 
con  electrom otor de 5,5 HP. 

 P roducción : 10 toneladas de fundí - 
 ción  por colada.
 Esta, industria empleará m aquinaria 
 y m aterias prim as nacionales.
 Se hace pública esta petición  para 
 que los industriales que se  consideren 
i afectados por la mism a presenten los 
 escritos que esrimen oportunos, por 
 duplicado, dentro del plazo de diez 
 dias, en las oficinas de esta Delega - 
 ción , plaza de A lfonso el M agnáni- 
 mo, 7.
 Valencia, 2 ¿je noviem bre de 1943.—
 El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.
 4.062-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: D en Vicente G arcía 
Mi ralles.

D om icilio: Avenida de César G ior- 
! gela, 19, Valencia.

Industria de taller de ebanistería.
¡ O bjeto de la am pliación : Instala- 
¡ ción  de varias máquinas para labrar 
l madera.
| Producción : 560 juegos de muebles.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los in el us mi ales' que se consideren 
afectados por la misma preven ton los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de d*ez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción. plaza de A lfonso el M agnáni
mo. 7.

Valencia, 2 de noviem bre qc 1943.— 
El Ingeniero Jefe. Julián G. de Suso.

4-061-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Petiei-onnrio: Don Ce ferino Zorri-

cpieta.
Objeto Je la amypliación : Fabricación 

de calzado con subproductos d© au in
dustria dp gomas.
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"Producción a nu a l :  Uno s  12.000 pares  
do zapatos.  12.000 pares de zapat i l l as  y 
12.000 pares de abarcas.

Esta  industria,  emp l e a r á  maqui na r i a  y 
mat er i as  pr imas  nacionales.

Se l iare públ i ca  esta pet ición para  
que los indus t r i al es  que  se consideren 
afectados por  ir. mioma presenten los es.  
cri tos que est imen opor tunos,  dent ro  
del pitazo de cíGá días,  por  t riplicarlo y 
deb i dame n t e  re.r i tegrados,  para  que no 
sean considerados nulos,  en ]ns o f i c i n a s  
de e^tn Delegación de I n d us t r i a  (Gran 
Yin.  43, 1.° i zqu ie rda) .

Bilbao,  13 de oc tubre  de 1943—DI I n 
geniero Jefe  accidental ,  S.  Ar t iach .

1.161-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
"Pet icionario:  «Sociedad Dist r ihuidoTa

de Elect r ic idad de Eiorr io,  S. A.».
Objeto de la nueva instalación : T e n 

dido de línea aerea de t r anspor t e  de 
energía eléctrica a 10.000 voltios desde 
E’lnrrio a  Apa ta monasterio.

Capac i dad  do in<d.n-!ación : 100 ,T\W .
T.os 'materiales empleados en la l ínea 

s er án  de  producción nacional .
Se ha.ce pú'blica esta pet ición para 

que todos los indust r íalos  que  ?e con
sideren afectados por  la misma presen
ten los escri tos que. est imen opor tunos,  
dent ro del  pi¡azo de diez días,  en las 
oficinas de cMui Delegación fie I ndus t r i a .

Bilbao,  19 de oc tubre  de 1943.— El 
Ingen ie ro  Jefe  accidental ,  S  Ar t iach .

1.162,-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
P etic ionario : Silva, Herm anos, So

ciedad L im itada.
E m plazam ien to : Lo ja.
O bjeto de la pe tición: Instalac ión 

do u n a  prensa h idráu lica p a ra  ex traer ace Les de sem illas, no intervenidas 
(cacahuets, avellana, etcétera).

P ro du cc ió n : 600 kilogram os de acei
tes.E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m a terin s p rim as nacionales.
’ Se bace pública esta petición p a ra  

que todos los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a, pre
sentes los e?crltos que estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro  del plazo de diez 
días, e<n las Oficinas de esta D elega
ción d e Ind ustria , avenida de Cer
vantes, núm ero 2, Granada.

Granada-, 29 de octubre de 19 4 3 . — ; 
El Ingeniero Jefe, ..José Calera. 

4,0OTh£

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE 
BARCELONA 

Secretaría de Gobierno
Don Antonio Enriquez Santos Izquier

do, S ecretario  de Gobierno de la 
Audiencia T errito ria l de Barcelona, 
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de la m ism a, en sesión del dia de 
hoy, adoptó, en tre  otros, el acuerdo 
siguiente:

«Dada cuen ta del. expediente gene
ral sobre provisión, en concurso li
bre, de las Secretarías de Juzgado 
M unicipal, en propiedad, vacantes cp 
este territorio  como resultas de los 
concursos de traslado celebrados por 
esta Audiencia, así como ¿e las, cu a 
renta y nueve instancias presentadas, 
y exam inadas detenidam ente, resulta: 

Que se halla com pleta la docum en
tación de los asp iran tes siguientes: 
Núms,

1. D. Jo -qu in  G uiniorá Lacal.
7. D. José .Farrera B obet.

11. D. F ernando Rubíes Argiiés.
1.2. D. R afael Sanohis V.dal.
13. D. Jaim e Cortés Solías.
19. D- Santiago Abolla de Borruel. 
22. D. L aureano de Peray O rte.
28. D. Francisco M aten Estcllés.
28. D, José G uiñón Hurtado.
39. D. Francisco V e r d a guer Su- 

ñer; y
<42. D. R am ón B ernardas Fofa mil. 

Las instancias de los concúrsenles 
que se der.Jllan a  continuación adolecen de los defectos siguientes':

Núm. 2. D. A n t o n i o  Rodríguez 
Sancho. — F altan  certificaciones de 
conducta, antecedentes penales y a d 
hesión de Falange.

Núm. 3. D. Jesús Alonso- V illalta.— 
F alta  adhesión de Falange, acred itar 
recom pensas cam paña y com pletar 
reintegros instancia y dos declaracio
nes ju radas con una póliza de 1,50 pe
setas cada una.

Núm. 4. D. José M anuel Balboa 
Cobo.—Toda la docum entación.

Núm. 5. D. Jesús M i g u e l  H or. 
m aechea V illa r—Toda la  docum enta
ción.

Núm. 6. D. Pascual M oner Casa- 
ny.—Certificación de ap titud , decla
ración ju rada  M asonería, incom pati
bilidad- e incapacidad a. que se  refiere 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
y com pletar reintegros instancia con 
una póliza ¿el Estado de 1,50 pese
tas, o tra  de la M utualidad judicial' 
de 3 pesetas y o tra  igual can tidad  
del Estado para  certificado de F a 
lange.

Núm. 8. D. Ju an  José Pérez de la 
R/>sa.— R ein teg rar instancia con u n a  

: póliza de 3 pesetas de la  M utualidad 
! Judicial.J Núm. 9. D. Antonio Serrano Zara-
1 ___ AdViARión Ha  ’F 'ftlfl.n ffe .

Núm. 10. D. Federico G arcía Sa
lud es. —Cert ificae'ionés co n du c ta , ad
hesión de Falange y decís ración ju 
rada  respecto a ineom patibiñdad e  
incapacidad a que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, etc.

Núm. 14. D. Ju an  Notívoli d? Bea- 
m onto.—A ntecedentes penales, depó
sito derechos titulo.

Núm. 15. D. Ernesto Pa*c\;p,.] Gas
tan .—Título ap titud , declaración ju 
rada sobre incom patibilidad e incapa
cidad Ley O rgánica del Poder Ju d i
cial y no hallarse su jeto  a procedi
m iento crim inal.

Núm. 16. D. Antonio T orres Alva
ro z.—Derechos titu lo  Abogado, an te 
cedentes penales y adhesión de F a
lange.

Núm. 17. D. F ernando  Beistv R u i3 
do A ntoñanzas. — Legalizar certificación nacim iento, y ap o rta r certificado 
de penales y ele buena conducta y. 
com pletar reintegros instanc .a  con 
una póliza de 1.50 p e sc a s .-

Num. 13. D . , Julio G ñ sanz R odríguez,—O: rtifl cao miles conducta, papa
les. decía ración ju rad a  sobre incom- 
l>a L.bilidad e inca pac-dad T.ey O rgáni
ca y legal.zar certificación de naci
m iento.

Núm. 20. D. Joaquín S acristán  Pe
ña .—Antecedentes penales y adhesión 
cíe Falange.

Núm. 2i . D. Antonio Lozano Cam- 
poy.—T o d i docum entación exigida.

Núm. 23. D. Pedro Da Im án Serra. 
An tec o de n tes pe n«a les.

Núm. 24. D. Eduardo Alm enar Es- 
pelt.—A creditar pago derechos titubo 
Licenciado en Derecho.

Núm. 25. D. Pascual Pérez Briau.^ 
T itulo ap titud  y certificación adhesión 
de Falange.

Núm. 26. D. José Ldpe-z Oaicas.-*- 
Sin legalizar la certificación de naci
m iento testim oniada, y ap o rta r cer
tifica ción de conducta expedida por 
ci Alcalde.

Núm. 27. D. Vicente M arco Alfon
so. Certificación tíc buena conducta:

Núm. 29. D. Fernando  C arn ’ccr 
Mes tres.—Certificación do buena' con
ducta.

Núm. 30. D. T rin id ad  Compan y R i
bera.—Adhesión de Falange.

Núm. 31. D. M anuel R am os de 
León.—A ntecedentes penales.

Núm. 32. D. Antonio M árquez C a
no.—Adhesión de Falange.

Núm. 33. D. Francisco B o r r á s  
Sosch.—Adhesión d-e Falange.

Núm. 34. D. Luis Gómez Gálvez.-— 
Adhesión de Falange, certificado ccru 
ciucta.y sin legalizar certificación n a 
cim iento testim on iada riotarialm ente.

Núm. 35. D Jorge Valdés Valdés. Nacimiento. conducta, antecedentes 
penales y adhesión de Falange.

Núm. 36. D t José Antonio B orrara
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Fernández. — Nacimiento, conducta y 
adhesión de Falange.

Núm. 37. D. Fedro Font Riera.-— 
Adhes.cn de Falange.

Núm 40. D. francisco Vilanova 
Eandrich.—Toda documentación, ex
cepto certificado aptitud.

Núm. 41. D a María Asunción Niu- 
bó de Febrer.—Conducta, aptitud, an-' 
tecedentes penales y adhesión de F a
lange.

Núm. 43. D. Juan Pardo Werhle.— 
Certificaciones nacimiento, conducta, 
antecedentes penales y adhesión de 
Falange.

Núm 44. D. José Batalla M artí.— 
Certificaciones conducta, antecedentes 
penales y adhesión de Falange.

Núm. 45. D. Qúmtín Manuel Es- 
trernera Estella.—Toda la documen
tación.

Núm. 46. D. Enrique Cabré Mes- 
tre.—Teda la documentación.

Núm. 47. D. Salvador Heredia y 
de Va.rgas Machuca.—Toda la docu
mentación.

Núm. 4-S. D. José Carreras Cal
v e n —Toda la qocumeiración, excepto 
la declaración .jurada; y

Núm. 49. D. Ramón Rodríguez Cor
tés. Toda la documentación.

Por tanto, visco lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 24 de abril de 
lí>42, y de conformidad con lo dicta
minado por el Ministo.r.o Fiscal, se 
acuerda conceder a los concursantes 
cuva documentacion adolece de defec
tos. el plazo imp ror rogad le de «quince 
días hábiles», a contar de la. publi
cación del presente acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan subsanarlos, bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho 
término sin efectuar la debida sub- 
sana*ción, se les tendrá por renun
ciantes y caducarán sus derechos a 
tomar parte en dicho concurso a los 
que no hayan presentado completa, 
y con todos los requisito» legales, la 
documentación exigida en Ja convoca
toria del concurso; y a los que te
niendo completa dicha documentación 
en forma adolezca ésta de los defec
tos expresados en su lugar oportuno, 
les parará el perjuicio a ‘que haya 
:ugar, a  cuyo fin, y para conocimiento 
le  los interesados, insértese e s t e  
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y particípese a la Su
perioridad con certificación del mismo.

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para notificación a las inte
resados, extiendo la presente con el 
visto bueno del Excmo. Sr, Presiden
te en Barcelona a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Antonio Enríquez.—V.° B.°, el 
Presidente (ilegible^

4.621-0,

AYUNTAMIENTO DE M ADRID  
Secretaría 

Anuncio
F o r  'acuerdo d&i A y u n t a m i e n t o  P l e n o  

d é  e s ta  'C o r p o r a c ió n  d e  3 0  d e  ¿opí ;em -  
b re  d e  1943 , p o r  e l  p r e s e n t e  se  r o i iv ix a  
concurso-cipo-s ii -ión para  p r o v e e r  t r e in t a  
p la z a s  d e  a s p i r a n t e s  en  (la. E s c u e l a  d e  
D e s i n f e c t a r e s  c a m i l l e r o s  d e l  L a b o r a t o r i o  
M u n i c i p a l ,  co n  s u j e c ió n  & la*s b a se s  y  
p r o g r a m a  p u b l i c a d o s  en  « B o l e t í n  del  
A y u n t a m i e n t o  d e  M a d rid)) ,  de  16 de o c 
lu í;  re úiit imo,  y  e n  el t a b ló n  d e  n n u n -  
c in s dé  la prn/i.nra C a s a  C o n s i s t o r i a l ,  
d á n d o s e  cu m ip l i in ien to  a. Ja. O r d e n  d e l  
M i n i s t e r i o  de la G o b e r n a c i ó n  d e  3 0  de  
o c t u b r e  de. 1939 y  d e m á s  d i s p o s i c io n e s  
c o m p l e m e n t o  rin.s.

P a r a  p o d e r  t o m a r  pa.rte  en  el c o n c u r 
s o - o p o s i c ió n  s e r á  n e c e s a r i o  se r  e s p a ñ o l ,  
íenc-r Cnós de v e i n t i c in c o  a ñ o s  d e  ed a d  
y m e n o s  de. t r e i n t a  y  c in c o  e l d ía  en  
q u e  t e r m i n e  .r l p l a z o  d é  p r e s e n t a c i ó n  de  
i n s t a n c ia s  ; (h aber  o b s e r v a d o  b u e n a  coii-  
duOto. c a r e c e r  d e  a n t e c e d e n t e s  penale .s ,  
y  sc-v jie-vsc.na de  in d u d a b l e  a d h e s i ó n  al 
M  o v i n 11 a n f .o N  a rio n a l.

L a s  in s ta nc ia s .  s e p r e s e n t a r á n ,  a c o m 
p a ñ a d a s  d e  la d o c u m e n t a c i ó n  n r - e s a r i a .  
d u r a n t e  e) p í a / o  ‘•de un m e s ,  c o n t a d o  a 
p a r t i r  del s i g u i e n t e  a l  d e  Ia p u b l i c a 
c i ó n  d e l  a n u n c i o  d e  c o n v o c a t o r i a  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  q u e  re .-u l ten  d e s i g n a d o s  t e n d r á n  
]a o b l i g a c i ó n  de a s i s t i r ,  d u r a n t e  c u a 
tr o  mi'eses. a las  e n s e ñ a n z a s  t o ó r i co -  
p r á o t i c a s  qu^ s e  d e n  en  la E s c u e l a  d e  
De¿in fe7'{o .res . y  s u f r ir ,  p a g a d o  d ic h o  

¡ p la z o ,  un e x a m e n  para  .ominar l a s .  p l a 
zas  évi p r o p i e d a d ,  a s i g n á n d o l e s  e n t o n c e s  
el jo rn a l  in ic ia l  d e  l0,50 .p e s e ta s  d ia r ia s ,  
q u e  s e  a u m en ta rá ,  en  0.75 p e s e t a s  d i a 
rias p or  ca d a  c u a t r o  a ñ o *  d e  . s erv ic io s  
a f e c t i v o s ,  h a s ta  l l e g a r  «al jo rn a l  m á x i 
m o d-e 1 4 ,2 5 ,  y  con los  demá-s d e r e c h o s  
y  o b l i g a c i o n e s  e s t a b l e c i d o s  para  e l  p e r 
s o n a l  (de esta . c la se .

Madrid, 4 de noviembre de 1943.—El. 
Secretario general, M. Berdejo.

5.016-0

AYUNTAM IENTO DE AGUILA- 
FUENTE

( S e g o v i a )
Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Corporación Mu
nicipal de fecha 20 de los corriéntoá, 
se s»acan a subasta las obras para la 
construcción de un Grupo escolar con 
siete Grados y siete viviendas para 
los señores Maestros de esta villa, con 
arreglo  a las bases siguientes: 

Prim era.—El precio tipo para la su
basta es el de quinientas dieciséis mil 
seiscientas noventa y nueve pesetas 
con sesenta y tres c é n t  i r n o s  
(516.699,63), a que asciende el presu- 
pcuesto de contrata.

Segunda.—La subasta se celebrará 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 15 del Reglamento dq Contra
tación de fecha 2 de julio de 1924, 
y tendrá efecto en y  Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, <i las once de 
la m añana del primer día hábil des
pués de haber transcunido los vein
te días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y se celebrará ante 
el Sr. Alcaide o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con asistencia 
del Sr. Regidor Síndico del Ayunta
miento, dando fe del acto el Notario 
de este Distrito.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores cons
tituir el depósito previo de diez mil 
trescientas treinta y tres pesetas con 
noventa y nueve céntimos (10.333,99) 
en la Caja Municipal o en la Caja 
General de Depósitos, cuyo importe 
represento el 2 por 100 del tipo de 
subasta como fianza provisional; y 
éste depósito lo elevará el adjudica
tario a veinte mil seiscientas setenta 
y siete pesetas con noventa y ocho 
céntimos (20.667,98), o. sea el 4 por 
100. de la referida contrata, dentro 
de los diez días siguientes al de la 
notificación de ser firme la adjudica
ción como fianza definitiva. ♦

Cuarta.—Los depósitos provisiona
les serán devueltos a los licitadores 
a quienes no s« adjudique el reme
te una vez adjudicada la subasta de
finitiva.

Quinta.—Una vez constituida la fian.. 
,zo definitiva, el coritraiisfa vendrá 
obligado a otorgar la correspondien
te escritura pública, ante Notario, en 
el plazo de cinco días, y dentro de 
los diez siguientes dará principio a 
la ejecución d£ }as obras.

Sexta.—Las proposiciones para to
m ar parto en la subasta se exten
derán en papel de la clase sexta (4.50 
pesetas), ajustándose al modelo que 
al final se inserta, siendo presenta
dos por los licitadores o sus repre
sentantes ' legales en la Secretaría 
Municipal, durante las horas de once 
a trece, todos los días laborables des
de el siguiente al en que aparezca 
inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las trece horas 
del anterior hábil del señalado para 
la subasto.

Séptima:—A todo pliego de propo
sición so acompañará por separado, 
además de la cédula personal, el res
guardo que acredito la constitución 
de la fianza provisional.

Octava.—En el anverso del pliego 
que ene torra bu p’ornsición deberá 
consignar el solicitante lo siguiente: 
«Fropoúeión para optar a la subasta 
de las obres para la con s truc con de 
un 'G rupo escolar de siete Grados y 
siete viviendas para ios señores Ma^s-
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tros de esta villa.» Fecha y firma del
licitado i*.

Novena.-—El bastanteo de poderes 
y demás documentos que lo exijan 
podrá hacerse ante cualquiera de los 
Abogados en ejercicio en Segovia, y 
presentarse con cuarenta y ocho ho
ras, por lo menos, de antelación a 
la señalada para la celebración de la 
subasta, siendo de cuenta del contra
tista los gastos que dichos bástanteos 
originen.

Diez.—La adjudicación se hará a 
lá proposición más ventajosa y que 

juic.o de la Corporación ofrezca 
mayores garantías, tanto económicas 
como técnicas, y si resultasen dos o 
más iguales, se verificará en &[ mis
mo acto por pujas a la llana durante 
quince minutos y de resultar igual
dad, se decidirá por sorteo la adju
dicación.

Once.- -El Proyecto, Memoria y to
dos los documentos que lo integran 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría Municipal todos los días labora
bles, durante el plazo de presentación 
de pliegos.

Doce.—Unicamente serán compe
tentes para conocer en las cuestiones 
que pudieran surgir como consecuen
cia de subasta y ejecución de las 
obras, los Tribunales de esta locali
dad y cabeza del partido de Cuélla-r.

Trece.--El contrato se hace a ries
go y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración de precios y rescisión de aquél, 
a no ser amparándose en disposicio
nes legales de obligado cumplimiento.

Catorce.—Al contratista se le ex
pedirá mensualmente por el Sr. Ar
quitecto Director de las obras certi
ficación de las que lleva realizadas 
durante cada mes, y para ponerlas 
al pago será preciso la Aprobación de 
¡la Corporación Municipal.

Quince.—Las obras habrán de estar 
terminadas completamente en el pla
zo de doce meses, a partir de la fe
cha del comienzo de las mismas.

Dieciséis.—Si no se terminasen les 
obras en el plazo fijado, a no ser 
por causa mayor debidamente justi
ficada, satisfará el contratista la mul
ta de ciento cincuenta pesetas dia
rias (150).

Diecisiete.—Vendrá obligado el con. 
tratist-a al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre accidentes 
del trabajo, jom ada y retiro obrero, 
Subsidio fam iliar y de vejez, cuota 
sindical, descanso dominical, fiestas 
retribuidas y demás disposiciones de 
carácter social y al cumplimiento de 
la Ley y Reglamento de protección 
a la industria nacional. Igualmente 
vendrá obligado el contratista a que 
todo el personal obrero y m aterial de 
transporte que sea preciso durante la 
ejecución de las obras, siempre que 
lo hubiere en  la localidad y en la 

especialidad que fuere necesaria, a co
gerlo con preferencia a J<js de otras 
localidades, así como los materiales 
de construcción que en esta villa pu
dieran suministrarle en igualdad de 
condiciones a los que le suministra
sen de otras poblaciones.

Dieciocho.—Serán de cuenta del 
contratista los gastos por redacción 
de: proyecto de estas obras así co
mo todos los gastos que s e ' originen 
en la subasta, incluso los de inscrip
ción de anuncios, ;os de Notarios, pa
go de derechos reales, etc., etc., y 
los impuestos y pagos de cualquier 
clase que pudieran surgir.

Diecinueve;—El plazo de garantía 
para las obras, será de un año, con
tado a partir después de los tres me
ses de recepción provisional, siendo 
de cuenta del contratista durante es
te plazo :os gastos de conservación y 
reparación. Una vez term inada la ga
rantía reseñada, se devolverá la fian
za al contratista.

Veinte.—En cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de Contratación Municipal, 
se hace constar que, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 6 de octubre de 1943, el edic
to de acuerdo tomado por la Corpo
ración Municipal en 30 de septiem
bre de 1§43 con relación al propósito 
de la subasta, no se formuló duran
te el plazo señalado en el mismo re
clamación alguna.

Veintiuno. — El Ayuntamiento po
drá suspender tota-l o .parcialmente la 
ejecución de las obras, en cuyo caso 
los plazos se entenderán prorrogados 
por un periodo de tiempo igual al 
que durase la suspensión acordada.

Veintidós.—En todo lo no especifi
cado en el presente anuncio, se es
tará a lo prevenido en el Reglamento 
de Contratación Municipal de fecha 
2 de julio de 1924 y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

Modelo de proposición
Don  con domicilio e n    pro

visto de cédula personal número ...... .
clase .......  que acompaña, se compro
mete a ejecutar de su cuenta y riesgo 
las obras de construcción de una nue
va planta de un Grupo escolar de sie
te Grados y siete viviendas para los 
señores Maestros, anunciadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ......  de ...... de 1943, por la
cantidad de ......  (pesetas en letra), y
con entera sujeción a los planos, me
moria, presupuesto, pliego de condicio
nes formado al efecto y hasta incluso 
aceptando todas las establecidas en el 
anuncio de subasta, de las cuales es
toy enterado.

(Fecha y firma.)
Aguilafuente, 20 de octubre de 1943. 

El Alcalde, Pablo García.—-El Secreta
rio, Eduardo Gorrión. 5.0Q&-O.

AYUNTAMIENTO DE MATARO
Anuncio

En ejecución cíe acuerdo de la Corni
són Mu ni cipai Permanente de veinii- 
dós de marzo, último, se convoca con
curso para proveer en propiedad, vein
ticuatro plazas de empleados de este 
Ayuntamiento, en la f o nina dispuesta 
por el Reglamento General de Emplea
dos de este A> untamiento, en concor
dancia oou la Orden del Minisierio de 
la Uúbernacin de 30 de octubre de 1939, 
y, previa^ distribución de las mismas, 
conforme a los turnos establecidos por la 
Ley de 25 de agosto de] mismo año en 
la forma siguiente:

Turno de Caballeros mutilados
Un Delineante-Archivero, con el ha

ber de 5.700 pesetas anuales.
Un Conserje del Matadero municipal, 

con el haber anual de 3.725 pesetas.
Tres Vigilantes nocturnos, con grati

ficación anual de 200 pesetas, uno.

Turno de Oficiales y ex combatientes
Un Delineante-Aparejador, con el suel

do de 5 700 pesetas anuales.
Cuatro Guardias municipales, ooii e¡l 

haber .anual, cada uno, de 3.600 pesetas.
Un chófer-mecánico, con el haber 

anual de 4.500 pesetas,
Tres Vigiiantec nocturnos, con grati

ficación anual a cada uno de 200 pesetas.

Turno de ex cautivos y familiares de 
Caídos

Un Jefe de la Vigilancia nocturna, 
sueldo anual, 3.83fi,5o pesetas_

Un Mecánico-fontanero, con el haber 
anual ide 4,500 pesetas.

Tres Vigilantes nocturnos, con grati
ficación anua] a cada uno de 200 pese
tas.

Turno libre
.Un Subdirector del Laboratorio muni

cipal, sueldo 3.000 pesetas anuales.
Un Capataz sustituto, con sueldo 

anual de 5.000 pesetas.
Dos Vigilantes nocturnos, con gratifi

cación anual de 200 pesetas cada uno:
Un Guarda de arbitrios municipales, 

con el ‘haber anual de 3.500 pesetas.
, Si el Tribunal calificador de los con
cursos declarase incompetentes a todos 
los aspirantes acogidos a los turnos res
tringidos, o no so presentasen soilicitu* 
des a alguna o algunas de las plazas, 
éstas se proveerán con los aspirantes de • 
los turnos eiuientes, de conformidad a 
la Ley de 25 de agosto de 1239.

L as instancias, dirigidas r! señor Al
calde ae presentarán, debidamente rein
tegradas con una póliza de 1 50 pesetas 
del timbre del Estado y  otra de igual 
valor del sello munici/pat, dentro de los ' 
treinta hábiles siguientes a la publica* 
dón de esta convocatoria en el BOLEL
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T IN  O FIC IA L D EL E ST A D , a excep
ción de las que formulen los Caballeros 
mutilados de .guerra por la Patria, que 
lo serán ante la Comisión Inspectora 
Provincial de dicho Benemérito Cuerpo, 
’a l objeto ue qu a  erta Les dé su curso. 
y, en su caso, haga la correspondiente 
propuesta.

E stas pla2as serán cubiertas entro es
pañoles comprendidos en la edad de vein. 
ti uno a cuarenta y cinco años.

A las instanc,as acompañarán los do
cumentos siguientes:

a> Cei’Línjfiuóü de nacimiento expe
dida p w  el Regís tro Civil y debidamente 
legalizad i, tn íu caso; certificación fa
cultativa expedida ,pur un Médico do la 
Beneficencia Municipal, acreditativa de 
no padecer defecto físico ni enfenmedad 
contagiosa que lo impo.dbi'iite o Jiticulle 
para el ejercicio del cargo, sin perjuicio 
para los Mutilados útiles opositores, de 
la causa que piodujv su calificación co
mo tales, excepto la mutilación de jnie.ru- 

 bros o parte vita-i de los mismos, indis
pensable para el servicio! sobre ¡ia que, 
en tal caso, versará la expresada de
claración médica ; carecer de anteceden
tes penales, con la certificación oportu
n a ;  certificado de buena conducta de la 
correspondiente A lca ld ía ; certificación 
para los que se presenten en tumo li
bre, acreditativa de su absoluta adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional! y a  
las ideas por éste representadas expe
dido por F- E  T. y de las J .  O. N. K  
<de la residencia del .solicitante, estos 
mismos acompañarán, «dem ás, una de
claración jurada en la que se haga cons
tar que el solicitante no pertenece ni 
ha pertenecido & la masonería, partido 
comunista, socorro irojo u otra sección 
internacional. I (a falsedad en estas de- 
•elaraciones juradas invalidará la oposi
ción respecto del interesado por haber 
eoheurririo sin poseer las condiciones 
exigidas. L a  condición de Caballero mu
tilado, Oficial provisional o de comple
mento, íx coinoatiente, ex cautivo por 
la Causa Nacional y huérfano o perso
na económicamente dependiente de Víc
tim a de , la guerra se acreditará igual
mente -mediante certificado expedido por 
lo * Centros ti Organismos correspon
dientes,

b) Cuantos documentos estimen les 
interesados y quedan constituir méritos 
estimables para caso de empate en la  
puntuación, siendo siempre preferente lio 
preceptuado en *1 apartado d), artículo 
noveno de la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

c) Los solicitante* deberán abonar, 
en concepto de derechos, la suma de 15 
peafctaa los subalternos y 80 pesetas los 
técnicos, en sellos municipales de este 
Ayuntamiento.

d) Esia Corporación establece como 
preferentes con las salvedades indicadas 
en el aipcrtado anterior, la de servicios 
prestados & la Corporación,

Los Tribunales estarán constituidos en 
forma legal .
 Los ejercicios serán los previstos en 
el expediente que se halla de manifiesto 
en la Se-cretari i General.

Inmediatamente de transcurrido el 
plazo señalado para la presentación de 
instancias se reunirá el Tribunal para 
su examen a fin de acordar la revisión 
de los concursantes que tengan la do
cumentación completa, cuyos nombres 
se publicarán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, así como también 
los de los no admitidos por Ja causa 
que lo impida, concediéndose a éstos, 
si la falta fuere subsana-ble, un plazo 
de cinco días para verificarlo, transcu
rrido el ouaii sin haberlo hecho a sa
tisfacción del Tribunal, £e les conside
rará definitivamente eliminados(

Las pruebas de aptitud en las plazas 
a proveer se verificarán al día siguiente 
hábil al que fine el plazo de un mes de 
la publicación ti el anuncio correapon- 
diente en eii B O LE T IN  OKÍC1AL DEC 
ESTADO, o el día que mediante anun
cio por edicto se señale, haciendo cons
tar Ja hora y ju.gar que comenzarán Jas 
pruebas.

P ara la celebración de los ejercicios 
se citará personalmente a los solicitan
tes, a cuyo fin, los que no residan en 
esta ciudad, deberán designa? en sus 
respectivas instancias un domicilio, s i
tuado en la misma para recibir (lus no- 
tificaciuims que se Jes hagan.

Los actuantes serán llamados para 
practicar los ejercicios o pruebas de ¿ip- 
titud por orden alfabético de sus pri
meros apellidos, haciéndose un segundo 
llamamiento al terminar el primero, de
cayendo de sus derechos los que no con
curran a este último, cualquiera que 
sea la causa.

Como resultado de los concursos, el 
Tribunal formulará a !ia Comisión Mu
nicipal Permanente, para, que lo someta 
al Ayuntamiento Pleno, las oportunas 
propuestas para las plazas que deban 
proveerse, por oiden de m ayof a me
nor puntuación entre los aspirantes de 
plazas a proveer. En ningún caso po
drá el Tribunal aprobar mayor número 
de concursantes.en relación con las pla
zas convocadas.

Para la plaza de Subdirector del L a
boratorio Municipal deberá acompañarse 
también con la instancia: Título de far
macéutico expedido por el E stado c tes
timonio de-1 mismo y título acreditativo 
de haber ganado, por oposición, con.an
terioridad, un cargo análogo ul que se 
trata de proveer ;s y Jíara las de Perito 
Aparejador y Delineante-Archivero, tí
tulo expódido por ei Estado o certifi
cación del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mataró 1« de octubre de 1943,—El 
Alcalde, José Martí,

AYUNTAMIENTO DE MATARO

Anuncio
En ejecución de acuerdo de la Comi

sión Municipal Permanente de 22 da 
marzo último se convoca oposición en 
la forma dispuesta por el Reglamento 
General de Empleados de este Ayunta
miento en concordancia con la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939, para Ja provisión 
de las plazas de Director del Laborato
rio Municipal, dotada con el haber de 
tres ni i i pesetas anuales; Je fe  de la 
Sección iic Arbitrios, dotada con el ha
ber de siete mil pesetas anuales, y do 
tres mecanógrafos, dotadas con el ha
ber de cuatro mili pesetas anuales, pre
vistos para las mismas «en ef citada 
Reglamento, y con arreglo a las siguien
tes proporciones :

Un Director dei Laboratorio Munici
pal y un Mecanógrafo reservadas al tur
no de Oficiales- provisionales o de com
plemento y demás ex combatientes que 
hayan alcanzado la Medalla de Caanpa- 
ña o reúna.n hws condiciones para su op- 
tencióu. . '

Un Je fe  de la Sección de Arbitrios, 
reservada aH turno de Caballeros muti
lados de guerra por la Patria. ,

Un Mecanógrafo, reservada al turno 
de ex cautivos o huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas de la guerra y asesinados' 
por los rojos.

Un Mecanógrafo, reservada al turno 
libre.

S i el Tribunal calificador de las opo
siciones declarase incompetente a todos 
los aspirantes acogidos a los turnos res
tringidos, o no se presentasen sdiieitli
des a alguna c algunas de las plazas, 
éstas se proveerán con los aspirantes de 
los grupos siguientes, de conformidad1 
a la Ley de 25 de agosto de 1939.

L as instancias dirigidas al señor Al
calde se presentarán, debidamente rein
tegradas, con una póliza de 1,50 pese
tas del timbre del Estado, y otra de 
igual valor defl. sello municipal, dent-ro 
de los treinta días hábiles siguientes a' 
la publicación de esta convocatoria en. 
el B O L E T IN  O F3C IA L D E L  ESTA DO , 
a excepción de las que formulen los 
Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria, que lo serán ante la Comisión 
Inspectora Provincial de dicho Benemé
rito Cuerpo alL objeto de que ésta los 
dé el curso correspondiente, y, ¿n su 
caso, haga la oportuna propuesta.

Esta9 plazas serán cubiertas entre es
pañoles comprendidos én Ja edad de 
veintitrés años .a cuarenta y cinco, para 
la de Director del Laboratorio Munici
pal,; de veintiún años sin exceder de 
cuarenta v cinco para la de Jefe, y de 
dieciocho a treinta y cinco años para la 
de Mecanógrafo».

A las instancias acompañarán lo# do
cumentos siguientes:
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a) Certificación de nacimiento expe
dida por e! Registro Civil, y debidamen
te legalizada. en &11 caso; certificación 
facultativa expeuida por un Médico de 
ia Beneficencia M unuj¡ pal, acreditativa 
de no padíver .tU-ferta físico ni enferme
dad /( '>n( a a.o.sa que le i tu¡¡<is: 1 .i 1 de o di
ficulte para <d ejeieieiu dei caigo, ein 
peijiiiciu para Mutilados útiles opo- 
.sdorc^, d" la c• 1 usa que produjo su ca
lificación r o m o  lides, oxcnpio 'la muida- 
ciem l!<•* iiiicm-lu os o parte vital do l(»s 
mi-mos, inbisrxM.'sabb-. para el servicio, 
sobre la que. en tai caso, versal á la 
expresada declaración médica : carecer de 
an 1 ^. edenles peua.es, ,m ia coriiiicnción 
o.portu nal certificado do buena cmulucta 
de la •cmTf'Spo.nd r.-nt e /yh-aidínl ■"•crl¡íi:n_ 
í .- iÓ J i. para h¡s ijiie se prex 'lien en turno 
libre, ;u 1 c<l;ta(iva de mi aTolida adhe
sión al Olonoso Muviimonlo Na: umal y 
a la.s ideas per é'f.e representadas expe
dido por F. E. T. v de la,s J. O. N. S.. 
de la residencia del solicitante. ( .'.tos uiN 
m<-s acoinoa ña.ra-n, además. una declara
ción jurada, coi la que ê baga constar 
(pie el solicitante no pertenece ni ha per
tenecido a ia' masonería, partido comu
nista. socorro rojo 11 otra sección interna
cional. La falsedad (>n estas declaracio
nes juradas invalidará '¡a oposición res
pecto de’ interesado, por haber concu
rrido. sin poseer las ^condiciones exigi
das. La condición de Caballero mutila
do, Oficial provisional o de complemen
to, ex combatiente, ex cautivo por la. 
Causa Nacional y huérfano o persona 
económicamente dependiente de víctima 
de la guerra, se acreditará, igualmente, 
jopd’ ante cent ideado expedido por jos 
Cent-ros u Organismos correspondientes-.

I d  C u a i ' t ' x  d o .  ai  m e n t o r  c M . i m e n  lo** 

interesados y puedan constituir méritos 
estimables para caso de empate en Ja 
puntuación, siendo siempre preferente 'io 
preceptuado en el apartado d), artículo 
noveno de la Orden de 30 de octubre 
do 1939.

e) Los solicitantes deberán abonar, 
en concepto de derechos, la suana de 35 
pesetas, para la de Director y la de 
Jefe, y 25 pesetas, para la de Mecanó
grafo. en s’c.ll.os municipales do ©site 
Ayuntamiento.

d) K.-ta Corporación establece como 
preferentes, con la.s salvedades indicadas 
en ©1 apartado anterior, la de servicios 
prestados a la Corporación.

e) Para la olaza de Director de La
boratorio se acompañará titulo de far
macéutico o testimonio del mismo.

f) Para la plaza de Jefe, se acom
pañará un título académico -expedido ea 
el Centro oficial o haber obtenido el 
grado de Oficial provisional o de com
plemento u ostentar al menos el cargo 
de Oficial administrativo, en propiedad, 
de este Exorno Ayuntamiento,

A las plazas de Me--and p< ch án
concurrir opositores ded sexo femenino,

las cuales deberán acreditar la fe do
soltería o de viudez, en su caso, así 
cu-nio el haber cumplido el Servicio So
cial o presentar certificado de exención.

Los Tribunales estarán constituidos 
por ios señores.

Rara la de Director d<d .Txi borato r io : 
el Tribuna!: estará eonst-ituíde en Ja for
ma prevista por Jas disposiciones vi
gentes,

Pura .a de Jefe: el señor Alcalde, el 
Cornejal de la Comisión de Hacienda, 
un represe ni un te del l ’roiescuado Ofi
cial, otro de i;*. Dirección General do 
Administración Local, ^en su caso, otro 
de la Reincorporación de Ex Combatien
tes a>i trabajo y el señor Interventor 
municipal, qu^ actuará do Secretario.

Rara la de Mecanógrafos: el señor Al
calde o Tcunen le de Alcalde De-legado 
de Gobernación, el representante de-1 
P i o l e s , O f i c i a l  qut* des; ene i>«.r (i 
Distrito Universitario, el representante, 
en su caso, qtm designe Ja Dirección 
General de Administración Locaii, el de 
la C(.!n: a. 11 Provincia] tic He. n • u ¡ >o \ li
ción de Ex Combatiente*- al Trabajo y el 

¡ Secretario del Ayuntamiento, que actua
rá como tal.

Los ejercicios de la oposición de D i
rector serán dos: uno 'práctico, consis
tente en análisis de sustancias que de- 
sigip, el Tiibunal, análisis que se prac
ticará en el Laboratorio Municipal; y 
otro teórico, consistente en contestar, 
durante un plazo de tiempo que no ex
cederá de una hora, dos tomas extraídos 
por suerte den Programa de Titulares 
Parmaecuticos, ñesde el tema doce.

Los de Ja de Jefe serán dos: uno 
práctico y otro teórico. Consistirá, el 
primero, en formular un expediente coan- 
pieto de cualquiera de las materias que 
corresponden al Ramio de Hacienda Mu
nicipal. El segundo, consistirá en con
testar, durante un plazo de tiempo que 
no excederá de media hora-, dos temas 
extraídos por suerte del programa con
tenido en Ia disposición adicional se
gunda de la Orden de. 30 de octubre de 
1939. Eli primer ejercicio será elimina- 
torio

Los de Mecanógrafos, también serán 
dos: uno práctico y otro teórico; con
sistirá, el primero, en ejercicios d© Me» 
canografía. en la forma siguiente: uno 
de velocidad, eoasistente en escribir a. 
máquina y ni dictado, durante quince 
minutos, y texto igual para todos, en 
el que tomarán parte los opositores con
juntamente o por secciones, según su 
número; otro de rectificación de errores 
gramaticales de un escrito, aue se entre
gará a cada arx>sitor para que los sub
sanen en un espacio de tiempo que no 
excederá de treinta minutos, y un ter
cero, de redacción espontánea, ©n la 
forma que se determinará, El segundo,

consistirá en oontestar, durante un pla
zo de tiempo que no excederá de media 
hora, dos tema3 extraídos por suelte 
del programa con tenido en la disposición 
adicional primera de 'ia Orden de 3-0 de 
octubre de 1939 Los ejercicios de Meca
nografía serán elimínatenos, rio pudien- 
do, por tanto, pasar &\ ejercicio teórico

I a q i i L - l h . ; ¡ i .  a , .. qi i . -  r.c* hablaran
aprobado el práctico. E 11 igualdad de 
oundk-iimes y para determinar la pre
ferencia entre opositores se tendea en 
cuenta la escala prevista en el articulo 
octavo, apartado d), de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación d© 30 de oc
tubre de 1939.

Inmediatamente de transcurrido eít 
plazo señalado para Ja presentación da 
instancias se rcuniiá el Tribunal para, 
su examen a fin de acordar la revisión 
de los í.pndtoivs que tengan la docu
mentación cumpleta. cuyos nombres se 
publicarán en eú tablón de Edictos da 
ln Gas.: CVriii.storial. así como también 
los de iios -’o admitidos por la causa qua 
Jo impida, concediéndose a éstos, sd la 
falta fuere subsana ble, -un plazo de cin
co días para verificarlo, transcurrido el 
cual -sin haberlo hecho a satisfacción de* 
Tribunal, se les considerará definitiva- 
mente eliminados.

Los ejercicios de oposición se practi
carán transcurríaos cuatro meses de la 
'publicación deü. correspondiente a-nuncio 

I del BOLETIN OFICIA L DEL ESTA
DO.

1
Para 'a celebración de los ejercicicfe se 

citará personalmente „ a los solicitantes, 
a cuyo fin los que no residan, en esta 
ciudad, i.ltliciv.n de - •• vu rus respec
tivas instancias un domicilio situado ©n 
la misma pata recibir las notificaciones 
que se les hagan.

Los actúan! es serán llamados para 
•practicar los ejercicios de aptitud por 
orden alfabético de sus primeros apelli
dos, haciéndose un segundo llamamiento 
aJi terminar eJ primero, decayendo de sus 
de redi os los que no cocurran & ©3te últi
mo, cualquiera que sea la causa.

Coano resultado de las oposiciones, el 
Tribunal formulará a la Comisión MunL 
cipal Permanente, para que lo someta ai 
Ayuntamiento Pleno, las oportuna» prou 
piu-sta^ p/ara las plaza? ique deban pro
veerse, poT orden de mayor a menor pun
tuación, entre los aspirantes de ola zas 
a proveer. En nmgún caso podrá el Tri
bunal aprobar mayor número de oposito
res en relación con las plazas oonvoca- 
das.

Lo que s© hace público para generaí
conofcknieL/to.

Matará a dieciseis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres^—El AicaL 
de, José Martí.

5.011-0
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Anunció de subasta

Objeto de la subasta: Contratar las 
obras de pavimeniiado y red de sifones 
en la avenida Benito Pérez Galdós, 
tramo comprendido entre la calle Oné> 
simo Redondd y avenida General 
Mac vá.

Lugar, día y hora: La subasta se 
celebrará en el despacho de la Alcal
día, ante su presidencia o la del se
ñor Teniente de Alcalde en quien de
legue, el dí.v siguiente hábil después 
de transcurridos veinte hábiles—des
de ia publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO—, a las doce horas, con sujeción 
a todas Ia3 prescripciones reglamen
ta"- i as.

Tipo de subasta: Según los'presu
puestos de contrata formulados por 
lo¿ señores Arquitecto e Ingeniero Mu
nicipales, .asciende a doscientas siete 
mil setecientas dieciséis pesetas con 
treinta y cuatro céntimos (207.716,34).

Depósito provisional: Cuatro mil
ciento cincuenta y cuatro pesetas con 
treinta y t.es céntimos (4.154,33).

Fianza definitiva: Ocho mil tres
cientas ocho pesetas con sesenta y 
se is céntimos (8,308,66).

Presentación de pliegos: Durante
todos los días hábiles, hasta las trece 
horas del día anterior a la subasta,

Pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas: Se hallan 
expuestas en e \. Negociado de Fomen
to de l a ' Secreta ría de este Excelentí
simo Ayuntamiento, donde podrán 
examinarse durante las horas de ofi
cina.

Modelo de proposición
Las proposiciones deberán extender

se en papel timbrado del Estado de 
la' clase sexta, reintegrado con el tim
bre municipal correspondiente y se 
sujetará al siguiente modelo:

Proposición para optar a Xa subasta 
de contratación -de las obras de pavi
mentación y colocación de sifones en 
la Avenida Benito Pérez Galdós, tra
mo comprendido entre la calle Oné- 
£Ímo Redondo y Avenida General 

Marvá
Don 7.-....-, que vive en  ......  calle

de , número ....... en ¡nombre pro
pio (o en nombre de don ), cuya
lepresentación acredita por medio de 
poder bastante, declara: Que entera
do del proyecto de pavimentación y 
colocación de sifones en la Avenida 
Benito Pérez Galdós, tramo compren
dido enitre la avenida General Marvá 
y calle Onésimo Redondo, así como 
del pliego de condiciones, presupuesto 
y planos de las obras T de cuanta do
cumentación ge relaciona con l*  pre

sente subasta, se compromete a eje
cutar las mismas, con estricta suje
ción a ]0 establecido, por la cantidad
de ......  (se consignará la cantidad en
letra) ...... pesetas.

(Fecha y firma)
Alicante, 5 de noviembre de 1943. 

El Alcalde (ilegible).—El Secretar.o, 
Enrique Ferré.

5.019-0

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título do 
Licenciado en Farmacia de doña Pilar 
Montoya F-enollo-sa, que le fué expedido 
eu 16 de junio de 1928, registrado ei.l 
foho 63, uínn. 82. del Jibro correspon
diente a esta Facultad, .Se anuncia .al 
público para qu ,̂ el que .se crea con de
recho a reclamar Jo verifique dentro del 
plazo d© un aires, a contar .desde la fe
cha de Ja publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo se procederá a elevar a la 
Superioridad el expediente incoado para 
Ja expedición del correspondiente dupli
cado.

Madrid, 25 de octubre de 1943.—El 
Cat-erlrático-Secreta rio, R  Fulch.

4.037-0

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS 

Barcelona
Edicto

El Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos de Barcelona pone <>n 
conocimiento de las perso-nas a quie
nes pueda interesar, el derecho que 
les asiste de reclamar contra la de
volución de la fianza que, por haber 
cesado en el ejercicio de la profesión, 
ha instado doña Isabel Pujol dé Vi
lla longa, como fiadora del ^Colegiado 
don Ramón Roig Jordán a.

Barcelona, 8 de septiembre de 1943. 
El Presidente, Juan B. Esteller..

4.038-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia d© accidente d© «tra
bajo ocurrido di día 21 de febrero de 
1943 falleció en G ijón <d obrero Fran
cisco López Gutiérrez, hijo de Juan y 
de Carmen, domiciliado en Gijón, ca
rretera de Oviedo, número 4, qu* tra
bajaba al servicio de Ferrocarriles de 
Langreo.

En cumpdkmento de lo dispuesto «n 
«A artículo 42 del Reglamento d© 31 de 
enero de 1933, loe que se Crean con de
recho a perciíbiT la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, <& 
U  Caja Nacional da Seguro de A cci

dentes del Trabajo, Sagasta, 6 , Madrid.
Madrid, 3 de noviembre de 1943.— El 

Director, Isaac Galcpráíi Vafilés.

c a ja  NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente, de tra
bajo  ocurrido el día 3 de mayo de ]_S43 
falleció en Barcelona el obicro Antonio 
Serra, Blanctiart, de 18 años d^ edad, 
natural de Santa Col tu na- Je Grainatuq, 
hijo de Federico y de A ng r la . iJom.ci
liado >en Barcelona, calle M m i t a n r i ,  577, 
torro, que trabajaba al servicio de don 
Antonio Bertrán.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
di artículo 42 dad Rr glameiiio de 31 do 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización i.jrn-s- 
pomliento pueden dirigirse, acompañan
do los documentos iquo lo acrediten, a 
la. Ca ja." Nacional d.e Seguro de A r . i -  
dentcs del Trabajo,  Sagasta. 6. Madrid.

Madrid, 3 d e noviembre, de 1943. - El 
Di redor,  Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T ICULARES

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
PRECIOS UNICOS, S. A.

Dé conformidad con el articulo 22 
de los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, cuya reunión tendrá 
lugar en el edificio del Banco Popu
lar de los Previsores del Porvenir, de 
Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 3, a las doce horas del día 27 
de noviembre, advirticndosc que para 
asistir a la misma los señores accio
nistas deberán presentar la oportuna 
tarjeta de admisión, que les será en
tregada al efectuar el depósito de las 
acciones que posean en las oficinas cié 
la Sociedad en Barcelona o en Ma
drid, cuyos domicilios son: rambla de 
de los Estudios, 2 bis, y avenida de 
José Antonio, número 32, respectiva-, 
mente.

Madrid, 2 de noviembre de 1943.—» 
El Presidente del Consejo de Admims-* 
tración.

4.053-P

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL, C. A*

Tolosa
De orden del señor Presiden té deü 

Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 23 de los Estatu
tos de la misma, se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 24 de los



Anexo único N úm. 311 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 1 7

corrientes, a las once y media de su
mañana, en los locales de la Admi
nistración General la Sociedad en 
esta ca-pitai, calle Mejia Lequerica, 
número 3, con objeto de conocer y 
aprobar, si procede, las cuentas y ba
lance del tercer trimestre del corrien
te año.

Madrid. 5 ele noviembre de 1943.— El 
Secretario, A. Miranda,

4 .070-P

COMPAÑIA IN DUSTR IAL 
A ZUCAR ERA, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 20 de ios Esia.tutos, se con
voca a ios señores accionistas’ para 
la Junta general ordnaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle de 
Fusina, número 9, Barcelona, el día 
24 del actual, a las once y media de 
la mañana!, quedando asimismo con
vocados los señores accionistas para 
la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará a continuación de ia or
dinaria.

Los señores accionistas deberán te
ner en cuenta lo que preceptúa el ar
ticulo 21 de los Estatutos para ejer
cer el derecho de asistencia a la 
Junta.

Barcelona, 5 de noviembre de 1943. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio Bordas Vidal.

4.071JP

CAJAS R E G IS T R A D O R A S  N A TIO 
NAL, S. A. '

El Consejo de Administración, en uso 
do las a tnbucio!ies que tiene conferidas, 
convoca para el día 18 del corriente, a 
¿as don e de da mañana, en el domicilio 
social, Esipronce-da-, 27, M adrid, a Ju n ta  
general extraordinaria de accionistas, 
para tiuta,r del siguiente orden del día:

Modificación ded artículo 40 do ¿os Es
ta tu tos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas, 
que para ten e r derecho d-e asistencia a 
dicha Ju n ta , es necesario el cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 3<1

*de los Esftatutos sociales.
M adrid, 5 de noviembre de 1943.—El 

Consejero-Delegado, Fernando Bailes- i 
tero,

4.054.P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES

POLITICAS

INCOACION DE EXPE- 
DIENTES

Conforme a los articulos 45 y 46 de la | 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- I 
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú-- ! 
mero 14), se hace saber que, por : 
aparecer indicios de responsbilidad 
política, se ha incoado expediente ' 
de responsabilidad contra las per- ; 
sonas que se iindican en las siguicn- \ 
tes relaciones. Igualmente se hace I 
saber que deben prestar declara- ¡ 
ción cuantas personas tengan co. ¡ 
noemuento de la conducta política ¡ 
y social de los incúlpanos, antes o j 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquellas 
pertenecientes, puáHeudu prestarse 
tales declaraciones ante el propio j 
Juez que instruye el expediente O 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio d¿l decia¡ ante% 
los cuales remitirán a aquél las de- 
duraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento, ni la auS'picia, ni ia 
incompar ucencia del presunto res~ 
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZG ADO S DE IN STRUCCIO N j 

Bande j
En este Juzgado se tramitan ex

cedientes contra:
Saturnino Darriba Rodríguez, 
Gabriel Hernández González,
José Fernández Alonso,
Francisco Domínguez (sin s e g ú n -:

lo ) ,
Gumersindo Delgado Gallego, 
Remigio Fernández Rodríguez, y  
Felisa Pérez Corbillón. '
Bande, 21 de julio de 1943. —  El 

£1 Juez accidental de Instrucción 
(ilegible). ,

16.829.

Castro del Río

Don Juan' Rodríguez Carretero Ver- , 
gara, Juez de Instrucción interino , 
de Castro  del Río y su partido. 
H ago  saber: Que en este Juzgado ¡ 

>e han incoado expedientes con los i 
1 úrneros y contra los inculpados que j ' 
¡e expresan :

Vecinos de Espejo:
3¿, Juan Blanco Reyes.

I 36, José María Vázquez Madrid, 
i 37, Manuel Luce na Padilla.
I 38, Antonio Priego Padilla.

V ecinos de Castro  del Río:
39, Francisco Alcántara Fernández*.
40, J uan Prados Ortega.

| 41, Rafael Vivas Ca/orla. /
32, Francisco Ruiz Alba.
43, Antonio G arcía  Pérez.
44, Sebastián Vénzala Gallardo.
45, Luis Lucena Barruecos.
4b, Mateo Cuenca Luque.

| 47, Antonio Cabezas Sánchez..
I 4<S, Manuel Mármol Algaba.
• 49, Rafael Mármol García.
I ¿o, Blas Lucena Carretero.

51, Joaquín Millán Carpió.
52, Isidoro Madero Granado.

; 53, Andrés Márquez Tamajón.
1 3j, José Rodríguez y Rodríguez.
| 33, Juan Cívico Kincém.

Castro del Río, 21 de julio de 194}. 
j K 1 Juez, Juan Rodríguez Carretero.
1 El Secretario ijileriiuq ¿Jarlos Ve* 
i  iK-ga.

16.838

Don Benito
; Don Manuel S antam ana 1 ai/. ĥu, 

Juez municipal, Letrado, -de esta 
ciudad, en funciones del do Ins
trucción de la misma.
Hago s a b e r: Que a virtud de car

ta-orden de la Audiencia de esta .pro
vincia de 17 del mes en curso, se 
inicia hoy en este Juzgado la incoa
ción de expedientes contra:

Luis  Gallego Pulido, hijo de Ma
nuel y de Manuela, de cuarenta y  

I tres anos, natural de Santa Amalia  
jy  vecino de esta ciudad, y 
|  ̂ Diego Paredes Martín, de veintio- 
¡cho años, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero e tiijo de 
Francisco y de Paula.

 ̂ Don Benito, 23 de julio de 1943.—
. El Juez de Instrucción, Manuel San- 
' turnaría Lozano.— Ei Secretario (ile
gible).

16.845.

Logroño
'D on  Elisardo Sotés (Errazu, Juez de 

Primera Instancia de Ja ciudad y 
partido de Logroño.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Superioridad, se si
guen los expedientes s iguien tes : 

Núm. 4 de 1943, contra Moisés G ar
cía Cdavijo, mayor de edad, soltero,

1 escribiente y vecino de Lardero.
5 de *943» contra Gervasio Oros 

I Expósito, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Logroño.

Logroño, 23 de julio' de 1943.— El 
Juez, Elisardo Sotés.— El Secretario 
judicial, Licenciado Ruiz de Rivas.j 

16.853 Z *
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Mérida
E ste  Juzgado de Instrucción incoa 

expedientes contra:
Juan  Sánchez Tacón, vecino de San 

¿Pedro de Mcrida.
Emil io Sánchez Melara, de ídem. 
Vicente Garrido Bravo, de Yil la-  

gonzalo.
Juan González Gallego, de Mórida. 
Mériila, >9 de julio de 1943. — El 

Secretario judicial , Gabina Uribarri . 
E l  Juez (ilegible).

10.80o a 63.

Morón de la Frontera
Don Julio Blázquez López, en fun

ciones de Juez de Instrucción de 
Morón de la Frontera.
H ago saber:  Que en este Juzgad o 

se han incoado expedientes con ios 
números y contra los encartados que 
se e x p re s a n :

26, Manuel G arcía  Asoncio, de 
treinta y nueve años, casado, del 
campo, hijo de Antonio v de A m a 
lia, natural y vecina de Pruna.

27, A gu ila  A lcaraso Herrera , de 
cuarenta y un años, soltera, sus la 
bores, hija de Jo sé  y de Rosario , na
tural de Alcalá de G uadaira y veci
na de Morón de la Frontera.

28, Francisco García, Alcalá, de 
treinta y ocho años, casado, emplea
do, hijo de Francisco y de Fran cis
ca, natural y vecino de ídem.

29, Antonio Paim a Capote, de 
treinta años, soltero, carpintero, hi
jo de Rafae l y  Pilar, natural y veci
no de Muntellano.

30, Ju a n  Garrido Garrido, de trein
ta y seis años, casado, del campo, 
hijo de Francisco y de Beatriz, na
tural do Montellano, vecino de El 
Coronil.

3 1 ,  Agustín Moni i el Anflrade, de 
sesenta y cuatro años, viudo, del 
campo, hijo de Francisco y Carmen, 
natural y vecino de Puebla  de C a 
zaba.

32, Manuel C abrera  Figueroa, de 
cincuenta y cinco años, viudo, del 
campo, natural y- vecino de ídem.

33» Cristóbal Godino Chacón, de 
cincuenta y  dos años, casado, del 
campo, hijo de Manuel y Micaela, 
natural y vecino de Pruna.

34, Jo s é  López Quero, de treinta 
y dos años; soltero, del campo, hijo 
de Manuel y  Ju a n a ,  natural y  vecino 
d e ’ ídem.

35, Ju an  Sánchez Ortiz, de vein
tiocho años, soltero, del campo, hijo 
de Ju an  y de Carm en, natural y - v e 
cino de ídem.

30, Francisco Montilla Rodríguez, 
de veintisiete años, soltero, del cam 
po, hijo de D iego y de Antonia, na
tural y vecino de Pruna.

Antonio Luis Juliá Rams, de

cuarenta y ocho años, casado, fun
cionario de Telégrafos, hijo de E m i
lio y Sabina, natural de Valencia, ve
cino de. Morón de la Frontera.

3^  Antonio Perca Rodríguez (a) 
«él Cojo de San Marco», de treinta 
y siete años, casado, zapatero, hijo 
de Manuel y Jose fa ,  natural de Mar- 
chena, vecino de Sevilla.

Pedro Gil Leonís, de cincuenta y 
dos años, casado, barbero, hijo de 
Benito e Isabel, natural y vecino de 
M onlellano.

Jo sé  García  Rueda, -de cuarenta y 
•cinco años, casado, del campo, hijo 
de Diego y R afaela ,  natural y  veci
no de Algam itas.

Manuel García  Urbano, de veinti
siete años, casado, del campo, hijo 
de Cristóbal y Rosario, natural y ve
cino de Algamitas.

Antonio Cruz Orcllana, <le veinti
trés años, soltero, campesino, hijo 
de Juan  y de Antonia, natural y ve
cino de Coripe.

Cristóbal Oimo Rodríguez, de cua
renta y un años, casado, del campo, 
hijo de Antonio y de E m il ia ,  natural 
y vecino de Coripe.

Ricardo Rincón Mena, de treinta 
y un años, soltero, ferroviario, hijo 
de José  y de Inés, natural de Mai- 
rena del Alcor, vecino de Sevilla , y 

Juan  G arcía  G arc ía  (a) «el M a
drileño», de cuarenta v cuatro años, 
del comercio, natural de Montejo de 
la Sierra y vecino de Sevilla.

Morón -de la Frontera, 22 de julio 
de 1943.— El Juez en funciones, Julio 
Blázquez López.— E l  Secretario (ile
gible):

16.864

Murcia
H  Juzgad o de Instrucción núm. 2 

de Murcia hace saber que se ha in
coado expedientes contra los inculpa
dos que se expresan :

Manuel Nicolás Larro sa ,  de cua
renta y dos años, casado, jornalero, 
domiciliado en El E sp arraga l .

Francisco Buendía Sánchez, vecino 
de esta capital.

Jo sé  C ánovas Panales, de veinti
cuatro años, soltero, jornalero, dom i
ciliado en L a  Azacaya.

Antonio Iglesias  Gómez, de cua
renta y siete años, casado, barbero, 
vecino de Murcia.

Pedro Pérez Martínez, de cuarenta 
y tres años, casado, comerciante, ve
cino de Pacheco.

Jo sé  C áno vas  Lea l,  de sesenta y 
ocho años, soltero, jornalero, vecino 
de Alcantarilla. \

Ju an  Albaladejo Abellán, de cua
renta y cuatro años, casado, ferro
viario, vecino de Ules.

Fernando García Moreno2 de trein

ta y dos años, soltero, labrador, do
miciliado en Salmerón, Moratalla.

Francisco Martínez Jiménez, de 
treinta y ocho años, casado, jorna
lero, domiciliado en Albatalia.

Pedia) E sp in o sa  Agüera, de trein
ta y dos años, casado, matarife, do
miciliado en L a  Alborea.

José  Bernabé Martínez, de cuaren
ta y siete añoq. guardafrenos, domi
ciliado en Banáom ar.

O h id io  Pardo Arco, de veintidós 
años, casado, jornalero, domiciliado 
en Bcniaján.

Gumersindo Marco Cachazo, de  
cuarenta y tres años, casado, carpin
tero y vecino de esta capital.

Francisco Martínez B autista ,  de 
veintitrés años, 1 soltero,- agricultor, 
domiciliado en Oóbatillas.

Ramón Asunción Torralba, de 
treinta y siete anos, vendedor, domi- 
ei'iado en carretera do Alcantarilla.

Juan  González Martínez, de vein
tisiete años, ‘soltero, carpintero, do- 

.miciliado 0n Torro de Cotillas.
Murcia, 35 do julio de 194 p — El 

Secretario, P. H. (ilegiláe) .— Visto 
bueno, el Juez  (ilegible).

1 6.865

Madrid
Don Fructuoso Cid Abad, Juez de 

Instrucción' número 7 de esta ca
pital.
Place saber haber incoado expe

diente, con el número 137, contra Al
fonso Sauz García de Paredes, de 
45 años, casado. Capitán de Corbeta 
retirado, con domicilio en ‘ Madrid, 
B árb ara  de Braganza, 14, 3 .0

Madrid, 20 de julio de 1943.—El 
Jncz, Fructuoso Cid Abad.— E l Secre
tario (ilegible).

1O.70O.
San Fernando

Don F,ugcnio Pérez Gutiérrez, Juez 
municipal propietario, en funciones 
de Instrucción de este partido. 
H ago saber :  Que por este  J u z g a 

do se lia procedido a la incoación de 
expediente contra Guilje-rmo Se r ra d L  
lia García.

 ̂ San Fernando, 13 de julio de 1943. 
El Juez, Eugenio Pérez Gutiérrez.—■ 
El Secretario, Antonio Tinoco. 

ró -532
Santafé

Don Francisco Angulo Montes, Juez  
de Pr im era  Instancia de Santale..  
Plago saber :  Que en este Juzgad o, 

y Secretaría del que refrenda, se si
gue expediente, con el núm. .54, con
tra la vecina de Atarfe Prudencia J i 
ménez Parejo.

Santafé, 26 de junio de 1943.—E l  
Juez, Francisco Angulo Montes.— El 
Secretario (ilegible)»
¿6.53a
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Solsona
D o n R a f a e l  G ó m e z  de M em b ril le ra ,  

Ju e z  de P r im e r a  Instan cia  e Iins
trucción del part ido cié So lso n a .  
H a g o  saber : Que en v irtud de o r 

den cíe la A u d ie n c ia  Pro v inc ia l  de 
L é r id a ,  por o sle  Ju z g a d o  se in s t ru 
yen los expedientes  cjuc se e x p re sa n  : 

N úm . 107, con tra  N u r ia  G in e s ta  
Su ñ e r ,  m ;i\or  de edad, vecino de S01- 
sona.

10S, contra  Jo s é  G ra n  S e u b a ,  m a 
yor  de edad, do N a v e s .

109, co n tra  Antonio  Y e c ia n a  C a 
nal* ,  m ay o r  de ('dad, de T u ra .

1 10 ,  con tra  S a lv a d o r  C u e n c a  P e 
dros,  de S a n  Loren zo  de M oru n y ,
m a y o r  de edad.

1 1 1 ,  contra  Alfredo C u e n c a  Ped ros ,  
m a y o r  de edad, de ídem.

1 12 ,  •vunlra H erm in io  D e v e s a  P e 
dros,  m ay o r  de edad, de ídem.

1 1 3 ,  c on lra  V icen te  M a rt í  Y a ld o -  
vio , m ay o r  de edad ,  de ídem.

1 14 ,  con tra  M art ín  S u p in a  F o n t ,  
m a y o r  de edad ,  de ídem.

1 1 5 ,  con tra  R a m ó n  Y i la d ro s a  S o 
lé, hi jo  de R a m ó n  y R a m o n a ,  c a s a 
do, la brad or ,  na tu ra l  y  vecino de 
T o ra .

So lso n a ,  13  de junio  d e  1943.— El 
J u e z  d e  Instrucción , R .  ( i.  de M em- 
b r i l l e r a . L l  Se c re ta r lo  ( i leg ib le).

Vera
D o n G u il le rm o  G a rr id o  M artínez ,  

Ju e z  de instru cc ión  accidenta l  de 
este  part ido  de V era.
H a g o  s a b e r :  Que en es te  J u z g a d o  

se han incoado exp edientes  con los 
n ú m e ro s  y contra los ind iv iduos  q u e  
se e x p re sa n  :

3 de 1943,  contra  Antonio  G u e r r e 
ro M artínez ,  de  cuarenta  años,  . s o l
tero, propietar io ,  vecino de A n ta s .

¿, F r a n c isco  C a n o  P lores,  d e  trein
ta  y tres años ,  casa d o ,  propietario ,  
de ídem.

6, Ig n a c io  S e r ra n o  C a n o ,  de c in 
cu en ta  y tres añ os ,  v iudo, p ropieta
rio , de ídem.

i j , F e l ip e  G a r c ía  C a n o ,  d e  c ua
r e n ta  y dos  años ,  ca sa d o ,  jo rn a le ro ,  
de ídem.

12, A n to n io  C le m e n te  R o d r íg u e z ,  
de c u a re n ta  años ,  casado ,  jo rn alero ,  
d e  ídem.

13, B a ld o m c ro  C a s q u e t  G u errero ,  
soltero, e s tu d ian te  y D el in eante ,  n a 
tural y vecino de M adrid ,  habiéndo
lo sido de A n ta s ,  h i jo  de Ig n a c io  y 
J o s e f a .

14, M iguel Sá nch ez  C a p a r r o s ,  de 
ve in tid ós  años ,  soltero,  dependiente,  
de A n ta s .

j 5, P ed ro  G a r c ía  C a n o ,  de diecio-

 cho años ,  soltero, jornalero, de A n
tas.

; 16, FY ancisco  R o d r íg u e z  P érez  de
| L u is ,  soltero, jo rnalero ,  de  ídem,
i 17,  F ra n c isco  C a n o  C a n o ,  casa d o ,
| jo rnalero ,  de ídem.
¡ j S, F é l ix  G u e rre ro  So ler ,  d e  ve in 

tidós años,  soltero, e s tu d ian te ,  de
• ídem.
i 19, F ra n c isco  S im ó n  B a s c u ñ a n a ,
; de cua ren ta  años,  casa d o ,  jo rn a le ro ,
: de ídem.
! -o, C r istób a l  G a r c ía  C a n o ,  d e  ve in-
! te años,  soltero, jornalero ,  de ídem.
! 2 1 ,  J o s é  L óp ez  R o d r ígu ez ,  soltero,
i jo rn alero ,  de ídem, 
j  22, G ab r ie l  C a n o  R id a o ,  de  cua- 
| renta y un años,  c a sa d o ,  jo rn a le ro ,  
i de ídem.
¡ 23, C r i s tó b a l  López  Pérez,  d e  cu a -
| renta  y dos años,  casado ,  jo rn a le ro ,
| de ídem.
! 24, A lfonso Pérez G a rc ía ,  de trein-
i ta v un años,  soltero, jo rn a le ro ,  de 
i ídem.

25, S i lves tre  C a n o  .R idao ,  d e  trein- 
, la  y ocho años ,  c a sa d o ,  jo rn a le ro ,
! de ídem.
i 26, J o s é  C a s q u e  G a r c ía ,  de tre inta  
| años ,  casado ,  jo rn a le ro ,  de  ídem, 
i 27, L u i s  C lem ente  R o d r íg u e z ,  de 
j  cuarenta  y cuatro  años,  c asa d o ,  jo r-  
1 nal ero, de ídem.

2S, Jo a q u ín  Pérez G im én ez ,  c a s a 
do, jornalero ,  de ídem.

29, Pedro  So r ia n o  G a l in d o ,  v iudo, 
jo rnalero ,  de ídem.

30, B la s  S im ón Z a m o r a ,  de cu a ren 
ta años,  c a sa do ,  industr ia l ,  de ídem.

• 30, I sabel G uerrero  R a n c i l ,  de  d ie 
c i s i e t e  años,  soltera,  sus  la b ores ,  de 
i B e d a r .

37, A lonso  C á n o v a s  R a m o s ,  de 
¡ve in t icu a tro  años,  difunto,  de B edar .  
i 3X, Francisco.  C o l la d o  H a r o ,  de 
i veinticinco años ,  casa do ,  barbero,  de 
i ídem.

i 45, B eatr iz  C a n o  Fu e n te s ,  d e  vein- 
i ticuatro  años ,  so ltera ,  sus  labores ,  
j de  C a rb o n e ra s .
| 4b, J o s é  Méndez López ,  de  cuaren-
j ta y cinco años ,  c a sa d o ,  jo rn a le ro ,  
id e  C a rb o n e ra s .
j 47, J o s é  Ju r a d o  BM m onte,  de  trein- 
i ta y siete años,  casa do ,  jo rn alero ,  de 
' ídem.

4S, B a rto lo m é  C a n o  F u e n te s ,  so l
tero, jo rnalero ,  de ídem.

49, F ran c isco  T o r r e s  Méndez, de 
tre inta  y cinco años,  casado ,  jo rn a -  

! lero, de  ídem.
¡ 50, S im ó n  Ru iz  G a le ra ,  de cuaren-
I ta años ,  casado, jo rn alero ,  de ídem.
! V era ,  10 de ju lio de 1943.— E l Ju e z  
Ale Instrucción accidenta l,  Guillermo 
| G a r r id o .— E l Secretario (ilegible)*

l 16.544

Vinaroz
D on F r a n c is c o  L a r r e a  y P e ñ a L a ,  

Ju e z  de  P r im e r a  In s ta n c ia  e In s 
trucción de la c iu d a d  de V inaro z  
y su partido.
H a c e  s a b e r :  Q ue  en dicho J u z g a d o  

se instruyen  e x p ed ien tes  c o n l r a :
57, J o s é  T a r r a g o  Aginnclia. , de 

veintidós años ,  soltero, jo rnalero ,  n a 
tural de Su n  R a fa e l  del R ío  y  v ecino 
de V inaroz .

58, J u a n  M an u el  M a rq u e s  Año, de 
tre inta  y seis  añ os ,  c a sa d o ,  jo rn a le 
ro, n atura l  y vecino de  B en ica r ló .

82, M a r ía  J o s e f a  G a rb o  C h ive li ,  
M a e s t ra  d e  O rte l la  d u ran te  e l  d o m L  
nio m a rx is ta .

83,  A n g e l  T o r r e s  A g u t ,  Cabo de 
la  G u a r d i a  c iv i l ,  C o m a n d a n te  del 
P u e s to  de LCoréns del P a n a d é s  al 
in iciarse  el M ovim iento .

V inaroz ,  12 de ju lio  de 194a.— E l  
Ju e 2 ,  F ra n c isco  L a r r e a  y P eñ alva,—  
£1  Secre tar io  ( i leg ib le).

16-545
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

A t i e n z a
Don M a r ia n o  Ruilópez de las  l l e r a s ,  

Ju e z  de Instrucción e je rc ien te  de 
Atienzu y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Q ue habiendo sido 
sobreseídos  los e xp ed iente  seg u id os  
con tra  les  e n carta do s  que a  con ti
nuación se  m encionan ,  han re co b ra 
do éstos  la  libre d isposic ión  de  sus  
bienes, r iendo este  anuncio  sufic iente 
para  que  sin m á s  requ is i to s  se te n gan  
por levan tad o*  cua ntos  e m b a rg o s  y  
m ed idas  p re c a u to r ia s  se hubieren lle
vado a  cabo.

P r im o  M uño2 L u c ía .
S a lv a d o r  A lonso  de la  C ru z .
J u a n  G ar lero  G a rc ía .
1 eodoi a F r í a s  Ibáñez.
F loren tino  L lóren te  Muñoz*
Ju l iá n  E s te b a n  Muñoz.
R a fa e l  M uñí 1  L u c ía .
Antonio  S a u z  Alo’nso.
Ju a n  de M in g o  M uñoz.
M a r ía  Ibáñe2 G a g o .
D e m e tr io  Muñoz A c e b e d a * ;
F é l ix  L ló re n te  M uñoz. -  
B en ito  F r í a s  Ibáñez.
E p i f a n io  R a n z  R a n z .
M od esto  F r í a s  Ibáñez .
Ju l io  A lonso  M oreno.
N ico lás  F r í a s  V a ld eneb ro .
B a s i l io  M an z an ero  A p ar ic io .
J o s é  C e r r a d a  A m o.
W e n ce s la o  Muñoz de las  H e ra s ,  
G u il le rm o d e  las  H e ra s  L u c ía *  
A ngel  M anz anero  de M in g o .
Ju a n  E s te b a n  E s te b a n .
E u s ta q u io  M oreno L lóren te*
Nem esio M uñoz Acebeda*
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Atienza, 22 de julio de 1943.— E l 
Secretario habilitado, Virgilio B lan
co.— El Juez, Mariano Ruilópez. 

16.828.

Bermillo de Sayago

Don José  García  Aranda, Juez de 
Instrucción >.ie Btrrmillu de Say ago  
y su partido
H ago saber. Que en este Juzgado 

«de mi cargo sigue expediente nú
mero 54 de e. te Juzgado contra E r 
nesto Garrido Barrueco y veintitrés 
más, en el que se dictó auto por la 
Audiencia Provincial de Zam ora  con 
fecha 24 de noviembre último, so- 
breyendose dicho expediente a tenor 
de lo dispuesto en los apartados 4.** 
y 5 .0 del articulo segundo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, para los 
expedientados T om ás Rodríguez Mo
reno y otros, que han recobrado la 
libre disposición de todos sus bie
nes.

Lo  que se hace saber al expedien
tado Tom ás Rodríguez Moreno, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a los efectos procedentes.

Berrnillo de Sayago. 12 de julio de 
1043,— El Secretario habilitado (ile
gible) .— El Juez, J  osé García Aranda.

16.834.

Briviesca

Habiendo hecho efectiva la sanción 
económica impuesta a don Turibio 
Tudanca Tudanca. vecino de Salas  
de Bureba, en Burgos, dicho señor 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este 

. anuncio par& que se tengan por le
vantados cuantas trabas, embargos 
y retenciones se hubieren verificado 
a tal fin.

Briviesca, 24  de julio de 1943.—(El 
Secretario i ilegible).— E l juez  (ilegi
ble).

16.8 ,6.

Castrojeriz

Don Plácido San Martín Yáguez , 
Juez Municipal de esta villa, en 
funciones de Prim era Instancia de 
la misma y su partido.

H ago  saber : Que por haber satis
fecho la totalidad de la sanción que 
le fué impuesta al inculpado M arcia
no Santam aría  Alvares, vecino de 
Pampliega, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo  que se hace público a los opor
tunos efectos.

Castrojeriz, 24 de julio de 1943.— 
El Secretario Tudicial (ilegible).— El 
Juez, Plácido San Martín.

16.839.

Córdoba
Don Enrique Rodríguez Cabezas, ac

cidentalmente Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ca
pital.
H ago saber: Que en el expediente 

seguido contra Antonio Nevado T o 
rres, vecino de Yillaviciosa, se dictó 
auto, que quedó firme, sobreseyendo 
el referido expediente.

Lo que se hace público, así como 
que el inculpado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Córdoba, 24 de julio de 1943.— El 
Secretario, I’ . II. (i legible).—El 
Juez, Enrique Rodríguez Cabezas. 

16.842.

Don Enrique Rodríguez Cabezas, ac
cidentalmente Juez de Instrucción 

número uno de esta capital.

Hago sal e r : Que en el expediente 
seguido contra Francisco Romero 
Díaz, vecino de Villaviciosa. de esta 
provincia, se dictó auto que quedó 
firme, sobreseyendo el referido expe
diente.

Lo  que se hace público, así como 
que el inculpado ha re-cobardo la li
bre disposición de sus bienes.

C’órdooa, 26 de julio de 1943.— El 
Secretario, P. IL  ( i le g ib le ) .— El 
juez,. Enrique Rodríguez.

16.84

Peñaranda de Bracamonte

Don Julió^O rtega San Rom án, Juez 
de Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte y su partido.
Hago saber : Que por haber hecho 

efectiva Antonio Martín Bautista , ve
cino de- Macorera, la sanción que le 
fué impuesta en el expediente nú
mero 2.324, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, bastando 
este anuncio para que queden cance
lados cuantos embargos y medidas 
precautorias fueron adoptados con
tra los mismos.

Peñaranda de Bracamonte, 23 de 
julio de 1943.— El Secretario, Julián 
Diez.— El Juez, Ju lio  O rtega San 
Román.

16.867.

Salamanca

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez de Instrucción de Salam anca 

y su partido

•Hago saber* Que en virtud de h a
ber hecho efectiva totalmente la san
ción que le tué impuesta en el ex
pediente número 2.041, que antes era

el 214 de los instruidos por este Ju z
gado de Incautación de Bienes, J o a 
quín Plaza Martín, mayor de edad, 
casarlo. J ef e  de Correos, cesante, na
tural de Puebla de Azalea, hijo de 
Ladislao y de  Catalina, ha. recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
siendo suficiente este anuncio para 
que sin más requisitos se tengan por 
levantados cuantos em bargos \ me
didas precautorias se hubieran lle
vado 1 cabo contra sus bienes.

Salam anca, 24 de julio de 1943.— 
Ante mí, P. II. . Manuel Gen-otad.—■ 
El Juez, F austo  Sánchez Hernández.

16.871.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Lora del Río

E l  Juzgado de Instrucción de esta 
villa, por ante mí, con esta fecha, 
en el expediente de responsabilidades 

; políticas confie Guillermo Contrera 
Expósito, m.iyoi de edad, casado, 
jornalero y vecino de Puebla de los 
Infantes se ha-ce saber por medio 
del presente que en el expediente de 
referencia obr.i un acuerdo del exce
lentísimo Sr. General Je fe  del E jé r
cito del Sur. r> 4 de enero de 1937, 
declarando responsable civilmente al 
susodicho inculpado Guillermo Con- 
troras Expósito  en la cuantía a que 
alcanza la totalidad de los bienes que 
le han sido intervenidos, a fin de que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
mismo puedan formular su reclama
ción ante este Juzgado, en el impro
rrogable plazo do treinta días hábi
les, contados doMb* el siguiente al 
de la inserción de este anuncio, en la 
inteligencia cL que.* los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en su derecho de
finitivamente v no podrán formular 
ulterior reclamación contra el E s t a 
do ante ninguna jurisdicción.

L a  finca incautada es 'a  s iguiente: 
Una casa habitación en calle Ruiz de 
Alda, de Puebla de los Infantes, nú
mero 22 de gobierno, que linda; por 
la derecha de su entrada, con otra 
en construcción de Antonio Dom ín
guez Fernández • por la 'izquierda, con 
otra de Manuel García Montero, y 
espalda, con corral de otra casa 
del Antonio Domínguez Fernández y. 
otro de Carmen Fuentes.

Y  para que llegue a conocimiento 
de los interesados se publica el pre
sente. que expido en Lora del Río a 
21 de julio de 1943.— El Secretario, 
Rafael Ballestero.— Visto bueno: E l  
Juez de Instrucción (ilegible).

'  16 .8 55
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V i g o
D o n E m i ü o  B ar t o l o mé  L o j o ,  J u e z  de 

I nst rucc ión del  distr i to núme ro  uno 
de V i g o .
l i n c e  saber  a todos  los que tengan 

a l gún derecho que hacer  efect i vo en 
los  bienes del  sanc i onado por el T r i 
bunal  de R es po nsa b i l i d a d e s  Pol í t i cas  
J o s é  C a l d a s  Igles ias ,  de 38 años ,  c a 
sado,  met a lúrg ico ,  hi jo de Manuel  y 
D o l o r e s ,  mitin al y vecino de V i g o  
( tal lecido),  qin. deberán formul ar  su 
rec l amac i ón m te es te  J u z g a d o  en el 
i m pr o r r o ga b le  plazo - de t reinta días 
hábi les ,  en la i ntel igenc ia  de que  los 
que no lo h a g a n  q ued ar án  decaídos  
def ini t i vamente  de s u ' d e r e c h o  v no 
podrán formular  ulterior rec l amaci ón 
a l g un a  contra  el ' Es tado,  ant e  nin
g u n a  juri sdicción.

V i g o ,  15 de jul io de 1943 .— E l  S e 
cretar io ( i l e g i b l e ) — E l  J u e z ,  E m i l i o  
B a r t o l o m é  L o j o .

16-943

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don E duardo Ibáñez C antero, Juez de 

P rim era  In s tan c ia  del núm ero dieci
séis de esta  cap ita l,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo se tram itan  
au tos por el procedim iento especial 
hipotecario, promovidos por el B anco 
H ipotecario de España, representado 
por el P rocurador don Francisco B rua- 
11a y Enteriza, co n tra  la  Sociedad M er
can til «Otam», nuevo dueño de la fin
ca, sobre secuestro y posesión in te ri
n a  de una  finca hipotecada a la se
guridad de u n  préstam o de trescien tas 
cuaren ta  y dos m il quin ientas pesetas; 
en cuyos autos, en  providencia de este 
día, he  acordado i a Venta en pública 
subasta , por p rim era  vez, térm ino  de 
quince días, de la finca hipotecada en 
la  e scritu ra  de veintiséis de marzo 
de m il novecientos v e in tinueve , si
guiente :

E n M adrid .—U na c a s a  en  esta  c a p i 
ta l y  su  eróle de J ar la ,  seña  luida v  >11 
el núm ero 50 provi s ional ,  que const a  
de sótano y adem ás de ocho p lam as 
o pisos, distribuidos c a d a  uno en c u a 
tro  cuarto s o viviendas exteriores. El 
solar sobre que se construyó linl-a: al 
Norte o frente, en linea de 20 me
tros, con dicha calle; por la derecha 
entrando, a l Oeste, en linea de 22 me
tros, con la calle el General Pardi- 
ñas; por la Izquierda, al Este, en li
nea igual a la anterior, con solar de 
igual procedencia, ¿e don Pedro 

González Valencia, y por la  espalda o 
fondo, al Sur, en  linea igual a la del 
frente, con solar de don Pedro Bea. 
Las expresadas líneas com prenden una 
superficie de 440 m etros cuadrados, 
equivalentes a 5.667 pies 20 décimos 
de otro, todos cuadrados, de los cua
les se edifican en  p lan ta  de sótanos 
3.348 pies 80 décimos cuadrados, y en  
las restan tes p lan tas, 5.035 pies tam 
bién cuadrados.

Es en el Registro de la Propiedad 
del Norte la finca núm ero 6.454.

Para el acto del rem ate, que tendrá 
lugar jen -a S ala  Audiencia de este 
Juzgado, calle del G eneral C astaños, 
núm ero 1, segundo, se ha  señalado el 
día dos de diciembre próximo, a  las 
once horas y tre in ta  m inutos, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes;

P rim era. Se tom ará como tipo de 
esta  subasta  el pactado por las p a r
tes en  la escritu ra  de constitución de 
hipoteca, o sea la can tidad  de seis
cien tas ochenta  y cinco mil pesetas.

Segunda. No se adm itirán  posturas 
que no cubran  las dos terceras partes 
del expresado tipo.

T ercera. P a ra  tom ar parte  en  la su
basta  deberán consignar previam ente 
los Incitadores el diez por ciento efec
tivo del tipo de la  subasta, sin  cuyo 
requisito no serán  adm itidos.

C uarta. Que Ja consignación del 
precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re 
m ate.

Q uinta, Que los títu los de propie- 
»dad  suplidos por certificación del R e
gistro se h a lla rán  de manifiesto en la 
Secretaría  del re frendan te , con los 
que deberán conform arse los licitado- 
res y sin  derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta. V que las cargas o g ravá
m enes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, a l crédito del actor con
tin u a rán  subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin  destinarse  a su extinción 
el precio d€l rem ate.

Dado en M adrid, a tre in ta  de oc
tub re  de m il novecientos cu a ren ta  y 
tres.—El Juez de P rim era  In s tan c ia , 
E duardo jbáñez .—El Secretario , P. S., 
(ilegible).

4. Olí)-A. J.

M a d r i d

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de esta capital, y en ios 
autoy de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador don Juan Arvila Pía, en 
nombre de doña María del Pillar y doña 
María Blanca d'e La Cerda Avila, con
tra don Epifanio Horca ja da y  Plaza y

doña Trinidad Salcedo Pinilla, o sus 
ignorados herederos o causa habientes, 
sobre reclamación kie cantidad, se dic
tó la siguiente

«Sentencia.—En Madrid, a frece d® 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y /tres, el señor don José Martínez Váz
quez, Juez municipal, Letrado, número 
cinc,o de los do esta capital, en funcio
nes de Primera Instancia del mismo 
número, por sustitución reglamentaria 
del propietario, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo do 
mayor cuantía, promovidos por doña, 
María del Pifiar (y doña María Blanca 
de la Cerda y Avila, mayores de edad, 
solteras, sht profesión ; y de esta ve
cindad, como herederas de su padre, 
don Emilio de la Cerda v López Molli- 
ix'do. que. han estado representadas por 
el Procurador don Juan tAvilla Pía y  
defendidas por el Let rado señor Novoa ; 
coñtr.i los cónyuges don Bpifani.o Horca- 
jada. Plaza y doña Trinidad Salcedo 
Pinilla, y caso do haber fallecido, con
tra sus ignorados herederos o causaba- 
bien tes, cuyas demás «circunstancias se 
desconocen, y los cuales no han tenido 
defensa ni representación, por estar 
constituidos en rebeldía, sobre reclama
ción de veintiocho inil pesetas, intereses 
y costas;

F a llo : Que estimando en todas sus 
partes ila demanda deducida por doña 
María de¿ Pilar y doña María Blanca 
do la Cerda Avila, como herederas de 
su padre, don Bmi/lio de la Cerda y .L ó 
pez Mollinedo, contra los cónyuges don 
Epifanio Horeamada Plaza doña Tri
nidad Salcedo Pinilla, o, en caso de 
haber fallecido los dos o cualquiera de 
ellos, contra quienes resulten fcer sus he
rederos o ca u sab A bien les, debo conde
nar y -condeno a dichos demandado^ a, 
que satisfagan a las actovas Ha suma de 
veintiocho mil pesetas de principal, in 
tereses de la misma a razón del seis 
por ciento imual devengados y no per- 
cibidos, más los intereses legales de las 
cantidades reclamadas desde la presen
tación de la demanda, $ imponiéndola» 
expresamente las costas del presenta» 
juicio. Mediante la rebeldía de los ex
presados demandados nobifíqueseleá esta» 
sentencia deil modo prevenido en el ar
tículo 769 He la Ley de Enjuiciamiento 
Civi'l, publicándose los edictos! corres
pondientes en los periódicos oficiales* 
si no se pidiere la notificación personal* 
dentro del término (de quinto día.

Así mi sentencia, juzgando, lo p r o  
nuncio, mando y firmo.—José M artínez 
Vázquez.—Rubricado.»

Publicación.—Dada, leída y publicad# 
ha r>i¿do la anterior sentencia por el se
ñor Juez que 1A suscribe en el mismo di» 
de su fecha, en la Audiencia de eet#  
Juagado.

Madrid, trece de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y  tres.—Doy fe.—*
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A n te  mi, Pedro Alvarez Castellanos.—
Rubricados.

Y  para que sirva de notificación eii 
forma a don Epd'anio Horcajada Plaza  
v doña Tr in idad Salcedo Pinil iu, caso 
de haber fullee i-do los dús o cualquiera 
dé ellos, a quienes resulten ser sus he
rede ros <o ( ¿i w.-aha-bientes, ^xpido el pré
senlo (.ni Madrid., ¡i veintidós de ortulme 
dé nid íinveciouius cuarenta, V tres.—-El 
Secretario, [\ S. (.i legible.) —Vis io  bue
no. C1 Juez. Hi: Pr im era  Instancia, Frun
cís c. i Arias.

4.C ió A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Francisco de Patria Seria y Mar
tínez, Juez de Primera- Instancia 
número quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría de don Nico
lás Corles, se siguen autos a instancia 
de; BancO Hipotecario de España, con
tra don Francisco La justicia Mateo y 
los herederos de doña Pascuala Beltrán 
Bueno, so-bre secuestro y posesión de 
nucas hipotecadas a la- seguridad de 
un préstamo, en cuyos autos por pro
videncia de éste d íat se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, las siguientes:

1.a En Calata-yud. Un campo en 
la partida de Cifuentes, término Mu
nicipal de la citada ciudad, de cabida 
dos hanegcidas, tres cuartos y almud, 
igual a cuarenta y dos áreas, cincuen
ta- y una oentiár^ap; lindante al sa
liente con brazal; al mediodía, con fin
ca de Vicente Melero; y al poniente 
y norte< con finca de don Joaquín Pu
jadas.

2.a En Calatayud. Un campo en la 
partida de Cifuentes, término Munici
pal de dicha ciudad; de cabida siete 
haneg a das y tres cuar tos de tierra, 
igual a una hectárea, diez áreas, se
tenta y cinco centiáreas; lindante al 
suliemiq, con finca de doña Josefa 
Arias; al sur, con camino de M il  
nébrega; y al oeste y norte, con san
graras del Prado.

Y  las condiciones con que ha de ce
lebrarse son las que se dirán, habién
dose señalado para que tenga lugar 
el próximo día quince de diciembre 
venidero, a las once de su mañana.

C o n d i c i o n e s  :
Primera. Se tomará como Upo de 

subasta la cantidad de tres m il pese
ta?.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
¿el expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licita
do res el diez por ciento del dicho tipo 
ce subasta.

Cuarta. La subasta se celebrará 
doble ¡y &:multr.neamiente .ante este

Juzgado y el de Calatayud en expre
sado día.

Quinta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio 
se verificará a los Ocho días siguientes 
al de lia apiobación del remate.

Séptima. Los títulos de propiedad 
de las fincas, suplidas por certifica
ción del Registro se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y lias cargas o gravámenes an
teriores y preferentes si los hubiere 
a*l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dalo en Madrid, a tres de noviem
bre de m il novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Francisco de Paula.— 
El Secretario Judicial, P s H., Angel 
Canales.

4.947.— A. J.

M A D R I D

Edicto
Por el presente ee hace público para 

general conocimiento que en el Juzgado 
de Primera Instancia número 21 de esta 
capital se sig'ie, a instancia de doña 
Dolores Vtldós Pita, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de su espo
so, don Jorge Mansbergei León, natu
ral de Madrid, quien se ausentó de Es
paña con destino a Méjico en el año 
1909.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA ju D E L  E S T A D O  se ex
pide e*l presente en Madrid a dieciséis 
de octubre de nnl novecientos cuarenta y 
tres.— Ei Secretario. Diego Uceda.— Vis. 
to bueno, el Juez do Primera Instancia, 
Alberto García Martínez.

4.712-A. J. y 2.a 7ÓU-943
A L L A R I Z

Don Celso Gallego Pemas, Juez de
Prim era Instancia del partido de
Allariz,

Hago público: Que en este Juzga
do, a instancia de Antonio Novoa 
Quintas, casado, mayor de edad, la
brador y vecino de Outeiro de Tor- 
nelros, municipio de Allariz, se tra
mita expediente de declaración de fa 
llecimiento de »u sobrino Emilio No
voa Gómez, de cincuenta y dos años 
de edad, h ijo de Angel y María, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
dicho pueblo, del cual s© ausentó para 
América pasa de veinte años, no te
niéndose noticias de él desde el año 
mil novecientos treinta y uno.

Dado en Allariz, a veintiuno de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, 
Celso Gallego.—El Secretario, César 
Alvarez.

3.849-A. J. y 2.a 7-11-943

B I L B A O

Don Abelardo Sánchez Bol-nal. M agis
trado, Juez Je 'Primera 111 l anda Liel 
Juzgado íiúmeio 3 de o Mu villa y su 
partido.
Hago saber: Que en este Ju/.gad.o ae 

instruyo expediente de auaencia, «i !es
tancia del Procurador don Antonio de 
Erquia.ga Ainézaga, en nombre -y repre
sentación de (don José Castañaga f  res
nedo, vecino de Guodio, sobre que se 
declare la ausencia, l egal  de don Ed 
mundo, don (Eduardo. d<m Alberto. d<>u 
Ramiro, doña Clotilde, doña A de l a i da ,  
doña Tamle y -do.il Ernesto Elorduv Me- 
dina y don Rodolfo jy don Rafael M ada  
E l o r d i i y  Vagues, cuy,o domicilio m., ( • u-¡_ 
ta, hoy ausentes en ignorado parad, i o, 
y de Üos que no se ha tenido no i h  las 
de en 'actual residencia desde hace im.hs 
fie tres años.

Y  (a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento C ivil, reformado por la Je JO 
de diciembre do 1939, firmo el presento 
en Bilbao a i l  de ootuibre de 1943.—  
El Juez, Abela)‘do Sán-ehez.- -.51 Secre
tario, . Toribio Diez.

3.830-A. J y 2.a 7-11-943

VALENCIA
Edicto

Don José Campos Arnúu, accidental
mente, Juez de Instrucción número 
cinco de esta ciudad de Valencia.

Por €1 presente se hace saber: Que  
por el Procurador don E u se l’o Alfonso 
Vicente, en nombre y representación de 
la Compañía General de Seguios «/jii- 
rich», y id amparo de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 de julio de 1942. so 
ha presentado escrito solicitando U  
cancelación de la tfianza constituida por 
dicha Compañía en Ja Sucursal del B an 
co de España en Barcelona, según ros- 
guardo mím. 15.044, en tres títulos de 11 

Deuda Arnorti/.able al cinco por ciento, 
emisión de 1928, serie A  y números 
350.022, 359.023 y 314.717, por un va
lor nominal de mil quinientas pesetas 
para garantizar ]a  responsabilidad civil 
subsidiaria que pudiera derivarse con
tra don Antonio Navarro Izquierdo en 
la causa que se siguió en este Juzgado  
cym el número 84 de 1933, en el que se 
procesó al chófer Enrique Pérez Caste
llano. que conducía el auto-taxi núme
ro 600. de la matricida de Terueii, por 
el hecho .'de haber atropellado a doña 
Dolores Francés Beneito a] bajar del 
tranvía número seis en la esquina (de 
la callo do Colón \- rda/a de,! Marones
d e Es tolla, el día 29 d0 julio Je IS33,
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cuyas diligencias sumariales fueron des
truidas al ser asaitado el Palacio d© Jus
ticia en época roja.

Lo qu.© se hac© público para que en 
el plazo ue dos meses, desde la publica
ción d-el presente, puedan formular re
clamación los que se consideren perju
dicados por la cancelación que se soli- 
cita.

Dado ©ti Valencia. <a veintiséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez. José -Campes Arnáu.— El Secreta
rio. Felipe Ortuño.

4.040-A. J.

A L IC A N T E
D m  Ramón Domingo Arnáu y Alix, 

Jilo/, de Primera Instancia del D is 
trito número 1 de esta ciudad.
Por el pi úsente se anuncia la muerte 

&in testar de doña Sara Auso Hornáu- 
,..de/, en e.sla ciudad, ele donde era na
tural, pi día tres del actual, , reclama.í- 
úo su herencia .su¿ parientes coia.teraies 
en cuarto grauo civil : Concha A um
Llupis, Mana, Luisa, Josefa, Manuela, 
Juse, Enriqueta, Alfreda, Felisa e Isa
bel Chupuli Auso, por línea paterna, y 
Pablo, lsabei , Rafael, Francisco- y José 
Luis Hernández Coronado, y María de 
los Angeles, iManuel, Rosa, Emilio, Pa- 
bio Luisa y Pilar Hernández Pascual, 
.por iínea» materna; y se llaman por 
medio dtd picseiít-e a los que s© crean 
con igual o •mejor de reolio para (pie eoui- 
parezuau ante este Juzgado a reclamar
lo, dentro d© treinta días.

D.ulo en lAlicaut© a- veintisiete de oc- 
tulu ti de mil novecientos cuarenta y 
tres. El Juez, Ramón Domingo Arnáu.
El Secretario, Lic. José Reyes.

4.030-A. J.

C O R D O B A
Declaración de insolvencia.— Con el 

fin de q u e  cuantas personas tengan no
ticia de la mejora ti© fortuna del insol
vente, ¿o pongan en conocimiento de la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, se publica a continuación 
el auto declarando insolvente © don 
Antonio Avila P ulido :

« A u t o : En la ciudad de Córdoba a^, 
veintiocho de octubre de mii novecien
tos cuarenta y tres.

Dada cuenta ; y \
R esultando: Que en méritos de los 

presentes autos, promovido^ por Acisclo 
Pérez López (contra don Antonio Avila 
Pulido, por reclamación de indemniza
ción por accidente de trabajo *en la in
dustria, recayó fetíiiteneia de esta Magis
tratura ¿1 tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en la (que se con
denó ial demandado «xipresudo, y subsi
diariamente al Fondo Especial de G a 
rantía, a que constituyera el ca^pital su
ficiente a cubrir la 'renta d « l  cincuenta 
por ciento del jornal de siete pesetas 
que percibía el actor til ocurrir el acci

dente, cuya sentencia fue notificada a 
la Caja Nacional el veinte de dicho mes 
de octubre, sin que contra ella s© en
tablase recurso alguno;

Resultando : Que 'una vez firme Ja sen. 
t-cucia, filé solicitada ¿u ejecución, in
teresándose previamente requiries© a 
la Caja Nacional para que señalara el 
capital necesario a cubrir la renta que 
debía percibir el actor, comunicándose 
por indicado Organismo haber resuello 
el expedi-eut© respectivo, en el sentido 
de considerar al íutor  Acisclo (Pérez L ó 
pez afecto de incapacidad permanente 
absoluta, ündemnizable con ntia renta 
equivalente al 50 por 100 del salario, 
siendo la prima única, co-te de dicha 
renta, la suma de veintiún mil nove
cientas nuev© pesetas  ̂con cincuenta y 
seis céntimos, incrementada con ]a can
tidad de mil (noventa y cinco pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos, recargo* 
del 5 por 100 por fa.lta de i-eguro, ¿ l i 

mando en total la cantidad de veintitrés 
mil cinco pesetas con cuatro céntimos, 
acordándose dicha 'ejecución, mandan
do proceder al embargo de los bienes 
del deudor el doce de 'marzo próximo 
pasado, no habiendo isido po-sible su 
ejecución por no hallar^ bienes del 
demandado en que poder practicar el 
emba-rgo, y celebrada el veintiuno de 
septiembre pasado la comparecencia oral 
a que se refiere el articulo 170 del R e 
glamento de la Ley de Accidentes del 
Traba ¿o en la Industria, asimismo apa
rece que ©1 demandado carece de toda 
ciase de bienes y rentas;

Considerando: Que no poseyendo bie-* 
nes en la actualidad el demandado don 
Antonio Avila (Pulido, es evidente que, 
por ahora, proced© declararl© insolven
te, conforme al artículo 170 del R e 
glamento de Accidentes1 de.l Trabajo en 
la Industria ;

Considerando: Que ©n este caso y
conforme al artículo 160 diel Reglamen
to de Accidentes del Trabajo en 3a I n 
dustria, en relación con el Decreto de 
13 (le Octubre cíe 1938, el Fondo E s
pecial de Garantía responde, en caso
de. insolvencia del patrono, dei pago 
de las indemnizaciones declaradas por 
sentencia judicial firni©, e,n cuanto se 
refiere a la incapacidad permanente, en 
el caso de autos, a la renta equivalen
te al 50 por 100 del salario de siete
pesetas al actor.

S. S .A, por ante mí ©1 Secretario, 
d i j o : Que debía declarar y declara por 
ahora, y sin perjuicio d e si llega a
mejor fu-tuna, insolvente ni demandado 
don Francisco Avila Pulido».

Publiques© este auto eii el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O , «Boletín Ofi
cial» de la provincia V en «Boletín de 
Información» del Instituto Nacional de 
Previsión, rogando a (cuantas personas 
tengan noticias de la mejora de fortu
na. dei insolvente lo pongan en conoci
miento de la Caja Nacional d« Seguro

de Accidentes del Trabajo, en repre- 
sentación del Fondo de Garantía; y  
líbrese testimonio d© este auto r la par
te ¡ficto-ra, a los efectos oportunos.

Lo mandó y finita S. S.a, doy fe. 
J. M. F. Val derrama.— Emilio Grande.; 
Ambos rubricados.

4.813-0
G I J O N

Edicto
En autos de mayor cuantía que en 

concepto de ipobr(, promovió (bn Eva
risto González y Gonzajez, mayor de 
edad y de e-sta. vecindad, contra don A h 
frudo Valdes de (Miranda, don Victoria
no Rodríguez García y don José Alva- 
rez SuáiHiz, hoy la sucesión de éste y, 
toda nhas© de personas que se conside
ren con derecho a su herencia, que ¿e 
desconocen; sobre reivindicación de fin
cas, rescisión de compraventa; daños y 
perjuicios, etc. ; el señor Juez de Pri
mera Instancia número dos de este par
tido acordó librar el presente, a fin de 
que se 5irva de (emplazamiento tm forma 
a .los demandados «Sucesión v toua cla
se de personas qu© se consideren con 
derecho © la herencia de don José Al- 
varez Suárez, mayor Je edad, casado, 
Licenciado e.n Derecho y vecino que fuó 
d© Oviedo, en la calle de Santo Dom in
go, número treinta y siete,* tercero», 
para que dentro del plazo do nueva 

'días Vse personen en dichos autos en le
gal forma, bajo apercibí miento de - que, 
en otro caso, seguirá el juicio adelante, 
parándoles e¡l perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado <en G i jó n  a veinte de octubre 
de mil novecientos cuarenta y t r e s . - E l  
Secretario, José Mori.

4.814-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que' a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez 6  
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil. 

Juzgados Militares
 5.269

IBAÑ EZ M AR TIN E Z, Pascual; hijo 
de Jo;é y de María del Carmen, na- 
tural <ie Yecla .(Murcia), goltero, obre*
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ro, d e 21 años, estatura un metro 
ochenta milímetros, pelo castaño, ce . 
jas al pelot o jos  pardos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color sano, 
cuyo actual paradero y dom icilio se 
desconoce, y contra ¿1 que instruye 
expediente por falla de incorporación 
a filas con  el reem plazo de 1943; com 
parecerá en ei plazo de treinta días 
naturales ante el Alférez de In fan te
ría, Juez instructor de Parques y T a
lleres de A utcniovii-ano de i a. Tercera 
Región, don  Vicente Devis Llopis, con 
residencia en Bonrepóg (Valencia).

4.252
5.270

BATI .ESTER SILVESTRE, A ntonio; 
h ijo  de P ió y de Carmen, natural do 
La Nona (M urcia), cuyo actual para
dero y dom icilio se desconoce, de 21 
años, soltero, cuyas señas particulares 
son: pelo negro, ce jas al pelo, o jos  
pardos, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, co lor sano y tonuTo 
de profesión, y contra el que se ins
truye expediente por falta de incor
poración  a  filas con  el reem plazo *de 
19.43; com parecerá en  el plazo de 
treinta días naturales ante el Alférez 
de Infantería, Juez instructor de Par. 
ques y Talleres de Autom ovilismo de 
la Tercera R egión Militar, don V icen 
te Devis Llopis, residente en. Bonre- 
pes (V alencia).

4.253.
5.2711

MANOGUE PLANTE, Viwwurucio; 
recluta del reem plazo de 1928, natural 
de Villanueva de G állego (Zaragoza), 
y  cuyas señas personales n o constan, 
sujeto a inform ación por h ab er .fa lta 
do a concentración  para su destino 
a Cuerpo; com parecerá en Zaragoza 
ante el señor Juez Instructor don José 
M aría Sánchez Morales, en el térmi
no dé treinta día», ¿dendo e l Juez Al
férez del Arm a de In fantería  con  des. 
tino en  ei Parque de Artillería de 
guarnición  en Zaragoza.

4-254
5.273

UNtSBRA VTLLANTJEVA, Leandro; 
Secretario que fué del Ayuntam iento 
d e  Santa M aría del Vals (C uenca); 
David Enebra M olina, h ijo  del ante
rior, y R afael Valiente, cuyas demás 
circunstancias se desconocen al p a 
recer naíturales de Poyatos (Cuenca); 
todos e^°s com prendidos en el S. O. 
P»-?4, p or auxilio a l a rebelión ¡.'com pa
recerán en el térm ino de veinte días 
ante el Juzgado Eventual húm ero nue
ve de esta plaza de M adrid, sito en 
el Paseo de la Reina M aría Cristina, 
núm ero 5.

4.255
5.273

ESTEBAN GIL, Isidro; h ijo  ¿e  Cris
tóbal y  de Josefa, dom iciliado últim a

mente en Sax (Alicante); com pare
cerá en el términ0 de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del 
Regim iento de Artillería núm. 43, para 
•u f-star declaración.

4.256
5.274

JUSTO M ARIA, F rancisco; natural 
do Portugal (súbdito portugués) t alis
tado por ol pueblo de Puebla de Guz- 
món (Huelva), del campo, de 25 años, 
dom iciliado últimamente en el Paraje 
de Valdeviña (H u elva ); procesado por 
faiita a in corporación ; compareciera 
en el plazo de ocho día<> ante el Ca
pitán Juez Instructor don Agustín 
Vara Reyes, de¡ Regim iento de Arti
llería ¡núm. 61, de guarnición en Se
villa.

► 4.257
5 . 27*5

G A R C IA  M A R TIN E Z L** B A R T O 
LOME, santiago; he 3o años, natural 
de M adrid y dom iciliado e ¿  ei año 
1938 en Benjm am et (Valencia), calle 
Campamento, núm. 28, b a jo ; Julián 
San Segundo Hernández, de 34 años, 
natural M uñana (Avila), y Enrique 
Mumicio Egido, de 30 años, natural de 
M adrid y dom iciliado en el a ño 1983 
en esta capital, en com pañía del an
teriorm ente citado, en la calle del 
M aediro Aguilar, núm: 19, quinta; to
dos ellos, durante la época roja en 
esta capital fueron, agentes afectos a 
la D irección  G eneral de Seguridad; 
com parecerán en el térm ino de diez 
días ante este Juzgado M ilitar núm e
ro 7, sito en la callé del G eneral Pa- 
lanca> num . 5, Valencia, a  responder 
de los cargos que les resulten de la 
presente causa.

4.258
5.276

H URGUETE LOPEZ -CEREZO, Fer
nando; de 48 a ños, ña tura} d¡e Mon
eada (V alencia), h ijo  de José y C ar
men, que durante la época ro ja  en. el 
año 1938 tenía $u dom icilio en esta 
capital, calle del M arquillo, núm. 18„ 
y desem peñaba el cargo de Secretario 
G eneral del Socorro ro jo ; com parece
rá en el plazo de diez días ante este 
Juzgado M ilitar núm. 7, sito en la 
calle del G eneral Palanca, núm., 5, 
Valencia, a responder, de los cargos 
que le resulten ¿e  la presente causa.

4.239
5.277

QUINTELA PAZ, M anuel; soldado 
del reem plazo de 1941, h ijo  de. M axi
m ino y de Flor inda, natural y vecino 
de Los Angeles, Ayuntam iento de 
Brión (La Cor u ñ a ) ; com parecerá en 
el térm ino d e  treinta días ante el Juz
gado d« Instrucción  del Regim iento

de Infantería núm. 71, de guarnición 
en Santiago de Compos tela.

4.240.
5.278

M ARTIN EZ ROM ERO, Pedro; h ijo  
de A ntonio y Josefa, de 31 años, n a - 
lurai do Málaga, carpintero, que fué 
Operario del Consejo O rdenador de 
Construcciones Navales M ilitafes de 
la factoría  de este D epartam ento; 
com parecerá ante el Juez Perm anente 
de eaita Jurisdicción, Capitán de In 
fantería de M arina don José L. M oya 
Fernández. ’ en -local que^ ocupa en 
la Prisión M ilitar de M ariña, en Car
tagena. •

4.241 /
6.279

ALE XAN D RE ROTO, Jaim e; h ijo  
de M agín y de M agdalena, de 34 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Verdú (L érida); se presentará ante ep  
señor Coronel Juez del Juzgado M i
litar núm ero uno de Liquidac iones de 
los de esta Plaza de Lérida, en  el 
plazo d© ocího días.

4.242
5.280

ALVAREZ TESTCXN, José; h ijo  de 
Francisco y de Carm en, natural de 
Oviedo (Residencia), avecindado en 
T u em e Grandes, Juzgado de Prim era 
Ins>tancia de Llanera (Oviedo), solte
ro, labrador, de 21 años, cuyas ¿eñaa 
particulares s<>n : estatura 1,690, pelo 
oscuro, ce jas al pelo, o jos  claros, na
riz regular barba regular, boca re
gular, co lor sano y de frente ancha, 
vistiendo v tra je  paisano; últim am ente 
soldado de Caballería del Séptim o D e
pósito de Sem entales de L e ó n ; al que 
se le sigue expediente por el delito 
de deserción; com parecerá en el tér
m ino de diez días ante el C apitán 
Juez instructor del Séptim o Depósi
to de Sem entales de León, don  M arce
lino Escarza Estóbanez.

4.237.
5.281

A LVAREZ SUAREZ, Cesáreo; h ijo  
de Celedonio y de Amalia, natural de 

pVegadoto, partido judicial de Mieres 
(O viedo), soltero, minero, de 21 años, 
cuyas señas particulares son: estatu
ra 1,580 metros, pelo negro, cejas &1 
pelo, o jos  castaños, nariz regular, 
barba lam piña, boca regular, co lor 
sano y frente ancha, vistiendo panta
lón gris de paisano y camisa caqui, 
ú ltim am ente soldado de Caballería 
del Séptim o Depósito de Sem entales 
de León, al que se le sigue expediente 
por delito de abandono de guardia y 
deserción; com parecerá en el téríni- 
no de diez dias ante el Capitán Juez 
Instructor EvenJtual del Séptimo De
pósito de Sem entales don M arcelino 
Escarza Estébanes.
' 4 . m




